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1. DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORÍA 

 
Tipo de Aseguramiento: Auditoría Específica 
 
Tipo de Informe: Informe de Auditoría Específica y Seguimiento basada en riesgos  
 
Nombre Unidad Auditable o Proceso Auditado: Proceso Gestión Recaudos y Subsidios Notariales 
 
Responsable Unidad Auditable o Proceso Auditado: Coordinador del Grupo de Recaudos y subsidios 
Notariales. 
 
Fecha de apertura trabajo de Aseguramiento: Mayo 23 de 2023 
 
Fecha de cierre trabajo de Aseguramiento: Junio 28 de 2023  
 
Objetivo(s) del trabajo de Aseguramiento Evaluar el cumplimiento de las disposiciones administrativas, 
normatividad vigente y procedimientos aplicables en el proceso de Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, 
a fin de verificar a partir de una muestra selectiva de la información financiera y demás registros de los hechos 
económicos de la operación del Fondo Cuenta Especial de Notariado de la vigencia 2022 y 2023, con corte al 
mes de abril, se estén realizando en los términos y requisitos establecidos; identificando las fortalezas y 
oportunidades de mejoramiento que permitan agregar valor a los procesos de gestión y control de Riesgos. 
 
Alcance del trabajo de Aseguramiento: Evaluar el cumplimiento de las disposiciones administrativas, 
normatividad vigente y procedimientos aplicables en el proceso de Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, 
a fin de verificar a partir de una muestra selectiva de la información financiera y demás registros de los hechos 
económicos de la operación del Fondo Cuenta Especial de Notariado de la vigencia 2022 y 2023, con corte al 
mes de abril, reportados a la Entidad a través del Sistema de Información Notarial –SIN, modulo liquidador y 
consolidador, así como los documentos en los que se registra la actividad Notarial Mensual, verificando que 
se estén realizando en los términos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; considerando 
además, lo definido en la lista de chequeo elaborada para tal fin; adicionalmente, evaluar la efectividad de los 
planes de mejoramiento vigentes, institucional y suscritos con la CGR, como resultado de los informes de 
seguimiento y auditorías internas y externas; evaluación de la identificación de riesgos, diseño, ejecución y 
efectividad de controles que pueden afectar el cumplimiento del objetivo de este Proceso. 
 
Criterios: La normativa legal y disposición reglamentaria interna y externa aplicable, así: 
 
 Ley 29 del 28 de diciembre del 1973, “Por la cual se crea el Fondo Nacional del Notariado y se dictan 

otras disposiciones”. 
 Ley 1952 del 28 de enero del 2019, “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se 

derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario”, TITULO II, REGIMEN DE LOS NOTARIOS. 

 Decreto 1672 del 27 de junio del 1997, “Por el cual se suprime el Fondo Nacional del Notariado 
"Fonanot" y se ordena su liquidación”. 

 Decreto 1987 del 8 de agosto del 1997, “Por el cual se adopta la reglamentación para liquidación del 
Fondo Nacional del Notariado, "Fonanot" en liquidación”. 

 Decreto 2245 del 2 de noviembre del 2000, “Por el cual se destinan unos recursos del Fondo que 
administra la Superintendencia de Notariado y Registro, para la prestación del servicio de registro del 
estado civil, por parte de los notarios del país”. 
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 Decreto 2723 de 2014, “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Notariado y 

Registro”. 
 Decreto 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Justicia 

y del Derecho” 
 Decreto 1499 del 11 de septiembre del 2017, Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 
 Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, “Por la cual se establece el procedimiento para el 

funcionamiento del Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales.” 
 Resolución Interna No. 3679 del 27 de abril de 2021, “Por la cual se establecen directrices para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 122, 123 y 124 del Decreto 2148 de 1983 
compilados en los artículos 2.2.6.1.6.1.7., 2.2.6.1.6.1.8. y 2.2.6.1.6.1.9 del Decreto 1069 de 2015, y se 
dictan otras disposiciones” 

 Resolución Interna No. 12795 del 30 de diciembre de 2021, “Por la cual se fijan los subsidios en 
dinero para garantizar la prestación del servicio notarial en las notarías de insuficientes ingresos y se 
establece el procedimiento para su pago para el año 2021”. 

 Resolución Interna No. 12796 del 30 de diciembre de 2021, “Por la cual se fijan los subsidios en 
dinero para garantizar la prestación del servicio notarial en las notarías de insuficientes ingresos y se 
establece el procedimiento para su pago para el año 2021”. 

 Resolución Interna No. 09518 del 12 de agosto del 2022, “Por la cual se fijan los subsidios en dinero 
para garantizar la prestación del servicio notarial en las notarías de insuficientes ingresos y se establece 
el procedimiento para su pago.” 

 Acuerdo interno No. 01 del 22 de diciembre del 2021, “Por el cual se deroga el acuerdo 01 del 2010 y 
se adopta el reglamento para la asignación de subsidios de insuficientes ingresos y se adoptan otras 
disposiciones” 

 Fallo de Judicial Proferido por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso 
Administrativo del Concejo de Estado1 

 Sentencia Concejo de Estado 25000-23-26-000-2010-03126-01(AP) 
 Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 20142 
 Circular No. 145 del 24 de abril del 2023, Implementación y Seguimiento al Mapa de Aseguramiento de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 
 Procedimientos asociados al Proceso de Recaudo y Subsidio Notarial: 1-Conciliaciones Bancarias FCEN, 

2-Pago Devoluciones Dinero Notarios del país, 3-Registro del Informe estadístico Notarial, 4- 
Elaboración, liquidación y Pagos Subsidio Notarial a Notarios de Insuficientes Ingresos y 5- Asuntos 
Administrativos 

 Guía para el Levantamiento de Procesos y Procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad3  
 Manual de Políticas de Operación, Proceso Estados Financieros, versión 10, 26/12/2022, Literal G 
 Manual de Lineamientos Para la Gestión de Tesorería de la Superintendencia de Notariado y Registro 

Versión 2 del 02-02-2022 numeral 1.2.7. Requisitos para el pago de Subsidios de Notarios    
 Actas de comité de estudios de información de subsidios Notariales, ordinario y extraordinario vigencia 

2022. 
 Extractos bancarios vigencia 2022 y 2023 (abril) 
 Reportes SIN vigencia 2022 y 2023 (abril)- Ingresos 
 Manual Usuario Consolidador -SIN 
 Manual Usuario Liquidador – SIN 
 Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, Versión 4, DAFP. 

                                                           
1 Radicado No. 25000-23-26-000-2010-03126-01(AP) 
2 Asunto: Cumplimiento fallo judicial proferido por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso Administrativo del Concejo de 
Estado – 20 de mayo del 2013 
3 Código: SIG - SGC - PO - 01 - GI – 05, Versión No. 1, Fecha: 26 – 01 - 2022 
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 Política de Administración de Riesgos de la SNR 
 La normativa interna de competencia del Macroproceso de Gestión Administrativa y Financiera; así como 

aquellos procesos involucrados.  
 Demás normas aplicables al objeto de la auditoria.  
 
Limitaciones en el trabajo de Aseguramiento:  
 

 Inoportunidad en la entrega de la información por parte de sujeto auditado, asi como la entrega parcial e 
incompleta de la misma, a pesar de reiterar su envío en algunas ocasiones, como también, respuestas 
insuficientes a los requerimientos del equipo auditor, situación que ocasionó reprogramaciones y retrasos 
en el análisis de la información, conllevado a limitar el objetivo y alcance del ejercicio auditor. 

 Se recibió información relevante posterior al cierre de la ejecución del proceso auditor, hecho que motivó 
la necesidad de hacer solicitudes adicionales, adelantar reuniones para aclarar aspectos puntuales 
desprendidos de la información entregada, toda vez que el volumen y complejidad de ésta, demandó 
tiempo adicional a lo previsto para ser analizada.  

 Actividades desarrolladas por la Entidad en el mes de junio del 2023, respecto a las “juegos deportivos 
nacionales 2023”, ocasionando la reprogramación de cierre de la auditoria. 

     
Fortalezas en el trabajo de Aseguramiento: Producto de las pruebas de recorrido realizadas, se observó 
que, el equipo de trabajo a cargo del Grupo Recaudo y Subsidios Notariales tiene en cuenta en el desarrollo 
de sus funciones, conforme a lo estipulado en los procedimientos, se detectan algunas fallas, sin embargo, no 
se desconoce el compromiso en el desarrollo de las funciones delegadas a cada uno de los integrantes del 
Equipo.  
 
Equipo auditor:  
 

 German Ocampo Murillo – Líder de Auditoria  

 Omar Alejandro Hernández Calderón - Apoyo Administrativo y Financiero  

 Leonardo Narváez Ballesteros - Apoyo Tecnológico 
 
2. METODOLOGIA  

 
En el marco de la etapa de planeación de la Auditoria al proceso Gestión Recados y Subsidios Notariales, se 
solicitó información al Sujeto Auditado, a través de correo institucional, oficios y actas de reunión producto de 
las pruebas de recorrido; de igual forma, se requirió información relevante a los líderes de procesos 
transversales como la Oficina Asesora de Planeación, Superintendencia delegada para Notariado y Oficina de 
Tecnologías de la Información4,  de acuerdo al objeto y  alcance del ejercicio auditor. 
 
En el trabajo de aseguramiento o desarrollo de la auditoria, se implementaron las siguientes técnicas de 
auditoría:   
 
- Consulta a través Entrevistas: Se realizaron pruebas de recorrido los días 29,30 y 31 de mayo, 09,15,20 y 

21 de junio, 10 de agosto de 2023, en atención a verificar el cumplimiento y aplicación de los 
procedimientos asociados al proceso de Recaudos y Subsidios Notariales. 

                                                           
4 Oficio OCIG-200 SNR2023IE007910 – Oficio OCIG-178 SNR2023IE006027 
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- Inspección, a través de revisión de documentos y registros, teniendo en cuenta la información 

suministrada por el sujeto auditado en atención a las solicitudes realizadas por el equipo auditor en el 
marco de la auditoria. 

- Revisión de los reportes de la información, generados por el aplicativo SIN, respecto a recaudo pagos, 
efectuados en el periodo objeto del análisis. 

- Rastreo, mediante pruebas o verificaciones de integridad de la información, a través de la verificación de 
reportes generados desde el aplicativo SIN, módulo consolidador, archivos DMP, pruebas de restauración 
de base de datos.  

- Confirmación, para ratificar la veracidad de la información, revisión de actas de comité de Consejo Asesor 
del Fondo Cuenta Especial de Notariado, Actas Comité de Estudio de Información de Subsidios 
Notariales, informe estadístico notarial, Reportes de ingresos, extractos bancarios, reporte recaudos 
aportes. 

- Observación, mediante inspección visual in situ” visita al data-center para verificación del estado de los 
servidores donde se encuentra alojado el aplicativo SIN  

 
Selección de la Muestra:  
 
De conformidad con el objetivo y alcance de la auditoria y teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento 
y aplicación de los procedimientos asociados al proceso de Recaudos y Subsidios Notariales, se llevó a cabo 
el proceso de muestreo mediante la utilización de las metodologías dispuestas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 
 
Sobre el particular fue seleccionado el procedimiento de Pago de Devoluciones de Dinero  Notarios de 
País5, observándose para el periodo de análisis; un total de setenta y cinco (75) devoluciones de dinero 
pendientes por tramitar, lo cual asciende a un valor de $363.765.444; obteniendo como resultado de tamaño 
de la muestra un total de Dieciocho (18) solicitudes de devolución por valor de $276.742.700, donde se puede 
observar que la mayoría de devoluciones de dinero se presentan por doble pago, errados, y en exceso por 
concepto de aportes al Fondo Cuenta Especial de Notariado por parte de los Notarios del País, considerando 
aquellas que representan mayor valor frente al total  de las devoluciones pendientes por pagar. (Ver ANEXO 
1) 
 
De otra parte, respecto al procedimiento de Registro del Informe Estadístico Notarial, se realizaron 
verificaciones a los soportes suministrados por el sujeto auditado y aquellas entregadas en la prueba de 
recorrido. 
 
Pruebas de Control: La prueba de recorrido se realiza verificando el cumplimiento y aplicación de las 
actividades establecidas en los procedimientos que se encuentran a cargo del proceso Gestión Recados y 
Subsidios Notariales como son: 
 

 Registro del Informe Estadístico Notarial 
 Elaboración, liquidación y pago de subsidios a Notarias de insuficientes ingresos del País 
 Pago de Devoluciones de dinero a Notarios del País 
 Conciliaciones Bancarias 
 Procedimiento: Asuntos Administrativos 

 

                                                           
5 Código MP-GNFA-PO-04-PR-02, Versión 01, fecha: 25/10/2021 
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De igual forma; frente a la evaluación del aplicativo SIN, se verificó la restauración de copias de seguridad, 
atención a la corrección de los archivos DMP, generados a través del módulo liquidador ubicado en las 
notarías.  
 
Verificación de la vida útil de los equipos de tipo servidor donde se encuentra el Sistema de Información 
Notarial (SIN)   
 
3. DESARROLLO Y RESULTADOS DEL PROCESO DE ASEGURAMIENTO 
 
De conformidad al Plan Anual de Auditoria aprobado para la vigencia 2023 y en cumplimiento al 
Procedimiento de Auditoría Interna6, se llevó a cabo el ejercicio de auditoría al proceso de Gestión Recaudos 
y Subsidios Notariales, de acuerdo con la muestra selectiva de la información financiera y demás registros de 
los hechos económicos de la operación del Fondo Cuenta Especial de Notariado de la vigencia 2022 y 2023, 
con corte al mes de abril, en razón a evaluar el cumplimiento de las disposiciones administrativas, 
normatividad vigente y procedimientos aplicables, teniendo en cuenta el requerimiento realizado por la Alta 
Dirección (Secretaria General) a través de radicado No. SNR2022IE015131 del 20 de septiembre del 2022. 
 
Es de resaltar que, el equipo auditor de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 87 
de 1993, utilizó métodos de verificación y evaluación en atención a las normas de auditoría generalmente 
aceptadas y la aplicación de los principios de integridad, presentación imparcial, confidencialidad e 
independencia, las cuales se encuentran sustentadas en el enfoque basado en evidencias. 
 
Bajo este entendido, se efectuaron reuniones de trabajo (presencial y virtuales) con el Sujeto Auditado y/o 
personal delegado por el área, en cumplimiento al cronograma del Plan Específico de Auditoria, para efectos 
de verificar el cumplimiento y aplicación de los procedimientos asociados al proceso de Recaudos y Subsidios 
Notariales, teniendo en cuenta los requisitos legales establecidos y demás reglamentaciones vigentes 
aplicables para con el Fondo Cuenta Especial de Notariado. 
 
Consecuente con la anterior y conforme a la muestra selectiva, el equipo auditor tuvo en cuenta para su 
evaluación y análisis, la información suministrada por el Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales, así como 
la allegada por el Coordinador del Grupo en respuesta a los requerimientos realizado a través de correo 
institucional, entre otra información entregada por líderes de proceso transversales como Superintendencia 
Delegada para Notariado, Oficina de Tecnologías de la Información y Oficina Asesora de Planeación, de 
acuerdo a las atribuciones y responsabilidades que le asisten en cumplimiento del objetivo y alcance de la 
auditoria.  
 
3.1 DESCRIPCIÓN DE CONFORMIDADES 
 
Título: Cumplimiento de los controles asociados al Procedimiento a las Conciliaciones Bancarias  
 
Criterios:  
 

 Manual de Política de Operación Proceso Estados Financieros, Versión 10, Literal h. Fondo cuenta 
Especial de Notariado de la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

                                                           
6 Versión No. 1 del 15 de enero del 2021 
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Condición: De conformidad con la revisión y verificación de la información suministrada por el Sujeto 
Auditado, se evidenció que se realizan las conciliaciones bancarias de forma mensual de la cuenta Corriente 
N°3174650661 de Bancolombia, comparando extractos bancarios  contra reportes de ingresos por aportes 
corrientes, recaudos y aportes especiales de los Notarios del País, dando cumplimiento a lo señalado en el 
marco normativo para entidades de gobierno y políticas de operación de la SNR relacionadas, evidenciándose 
veracidad y exactitud de la información suministrada. 
 
3.2 DESCRIPCIÓN DE NO CONFORMIDADES 
 
Título: Desactualización y falta de control en los procedimientos asociados al Proceso de Gestión Recaudo y 
Subsidio Notarial. 
 
Criterios:  
 

 Decreto 1499 del 11 de septiembre del 2017, Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 
Segunda Dimensión – Direccionamiento Estratégico y Planeación: 2.1.1. – Política de Planeación 
institucional, Tercera Dimensión – Gestión con Valores para el Resultado – De la Ventanilla Hacia 
Dentro: 3.2.1.1 Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos. 

 Procedimiento: Control de Registro de los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad7 

 Guía para el Levantamiento de Procesos y Procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad8  

 Manual de Lineamientos Para la Gestión de Tesorería de la Superintendencia de Notariado y Registro9 

 Procedimiento: Registro Del Informe Estadístico Notarial, Código: GF - GRSN - PR – 02, Versión: 05, 
Fecha: 22-09-2020. 

 Procedimiento: Pago De Devoluciones De Dinero A Notarios Del País, Código: MP - GNFA - PO - 04 - 
PR – 02, Versión: 01, Fecha: 25- 10 - 2021 

 Procedimiento: Conciliaciones Bancarias FCEN, Código: MP - GNFA - PO - 05 - PR – 04, Versión: 04, 
Fecha: 25 - 10 – 2021. 

 Procedimiento: Asuntos Administrativos, Código: GF - GRSN - PR – 01, Versión: 04, Fecha: 22-09-2020 

 Procedimiento: elaboración, Liquidación y Pago de Subsidios a Notarias se Insuficientes Ingresos, 
Código: GF - GRSN - PR – 03, Versión: 04, Fecha: 22-09-2020. 

 
Condición: De conformidad con la revisión y verificación de la información suministrada por el Sujeto 
Auditado; como resultado de las pruebas de recorrido realizadas el 30 y 31 de mayo del año en curso, se 
evidenció la desactualización de los siguientes Procedimientos, de acuerdo con el Mapa de Procesos 
Institucional vigente: 1. REGISTRO DEL INFORME ESTADISTICO NOTARIAL, 2. PAGO DE 
DEVOLUCIONES DE DINERO A NOTARIOS DEL PAIS, 3. CONCILIACIONES BANCARIAS FCEN, 4. 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y 5. ELABORACION, LIQUIDACION Y PAGO DE SUBSIDIOS A 
NOTARIAS DE INSUFICIENTES INGRESOS; lo anterior, teniendo en cuenta los cambios sobrevenidos de la 
reingeniería en los procesos de la Entidad desde la vigencia 2020; cabe señalar, que producto de esta 
actividad, el Proceso de Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, no se encuentra vigente; es decir, fue 
suprimido, según se informó por parte de la Oficina Asesora de Planeación mediante correo institucional10. 
 

                                                           
7 Código: SIG - SGC - PO - 01 - PR – 02, Versión No. 2, Fecha: 31 – 01 - 2022 
8 Código: SIG - SGC - PO - 01 - GI – 05, Versión No. 1, Fecha: 26 – 01 - 2022 
9 Código: MP - GNFA - MN – 01, Versión No. 2, Fecha: 02 – 02 - 2022 
10 Agosto 11 del 2023 
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Causa(s): Falta de control permanente de quien ejerce como responsable de la aplicación de los 
procedimientos relacionados con la gestión recaudo y subsidios notarial en la entidad, inatención a las 
Directrices Institucionales emitidas por la Alta Dirección frente al cumplimiento de los objetivos que enmarcan 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, teniendo en cuenta el proceso de reingeniería en la 
Entidad. 
 
Consecuencia(s): Los procedimientos desactualizados aplicados a la Gestión Recaudo y Subsidio Notarial 
en la Entidad, generan riesgos de incumplimiento de la normatividad vigente en materia notarial interna y 
externa, toda vez que producto de la obsolescencia, podría estarse desatendiendo compromisos y 
responsabilidades institucionales desde el aspecto notarial, permitiendo que existan fallas o errores en la 
ejecución de actividades sin los controles necesarios y suficientes, para evitar el daño antijurídico. 
 
Recomendación: Atender prioritariamente los criterios del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, para 
efecto de alinear bajo un enfoque basado en procesos, las responsabilidades del Grupo Recaudos y 
Subsidios Notariales, conforme a la normatividad vigente en materia notarial, identificando y priorizando los 
procedimientos que necesitan mejorarse en función del impacto que tienen los resultados de acuerdo con el 
objetivo definido, teniendo en cuenta para ello, lo establecido en la Guía para el Levantamiento de Procesos y 
Procedimientos del Sistema de Gestión de Calidad. 
 
De igual forma, atender los lineamientos para elaborar la codificación de los documentos del Sistema 
Integrado de Gestión a través del cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en las normas técnicas 
y en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, con el fin de facilitar su organización, identificación y 
estandarización de la documentación de los sistemas y/o procesos en el Listado Maestro de Documentos de 
la SNR. 
 
Título: Falta de controles en la aplicación de actividades por desactualización del Procedimiento de Registro 
del Informe Estadístico Notarial.  
 
Criterios:  
 

 Procedimiento: Registro Del Informe Estadístico Notarial, Código: GF - GRSN - PR – 02, Versión: 5, 
Fecha: 22-09-2020. Actividad 3- Verificar que la información recibida cumpla con los actos 
administrativos vigentes. 

 Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, “Por la cual se establece el procedimiento para el 
funcionamiento del Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales.” 

 
Artículo Segundo – Objetivo y Funciones del Comité de Estudio de Información de Subsidios 
Notariales. El Comité de Información de Subsidios Notariales tiene por objeto analizar aquellos casos 
en los que no se observe con claridad el cumplimiento de las obligaciones legales para con el Fondo 
Cuenta Especial de Notariado y para con la Superintendencia de Notariado. En consecuencia, 
determinará si se cumplieron o no los términos previstos en los artículos 2.2.6.1.6.1.7.  2.2.6.1.6.1.9. 
del Decreto 1069 de 2015, y demás normas que los modifiquen o sustituyan, así como de las 
instrucciones y circulares que, respecto del cumplimiento de dichas obligaciones, imparta la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
Artículo Tercero - Funciones del Secretario Técnico: Son funciones del Secretario Técnico las 
siguientes: “a. Presentar en cada Comité los casos particulares en los que no se observe con claridad 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos para el reconocimiento y pago del subsidio 
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notarial de que trata la Ley 29 de 1983, conforme al reporte de novedades presentado por el Grupo de 
Recaudos y subsidios Notariales.” 

 
Artículo Quinto – Convocatoria: “PARÁGRAFO PRIMERO: El Secretario Técnico solicitará con la 
debida antelación al Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales que indique los casos que serán 
sometidos al Comité. Respecto de los casos que vayan a ser revisados por el Comité de Información 
de Subsidios Notariales, el Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales deberá remitir, con un término 
no inferior a dos (2) días hábiles antes de sesionar el Comité, los soportes objeto de análisis, los 
cuales deberán contener toda la información que permita conocer las particularidades de cada caso.” 

 

 Decreto 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 
Justicia y del Derecho” 
Artículo 2.2.6.1.6.1.7. Pago de Recaudos aportes y cuotas. Dentro de los primeros quince días de 
cada mes, el Notario deberá pagar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Fondo Cuenta 
Especial del Notariado y a las entidades de seguridad o previsión social, los recaudos, aportes y 
cuotas según el caso, correspondientes al mes inmediatamente anterior Parágrafo. El notario con 
derecho a subsidio podrá autorizar al Fondo Cuenta Especial del Notariado para que de aquel se 
descuenten los aportes y recaudos a que haya lugar.  
Artículo 2.2.6.1.6.1.8. Informe sobre número de escrituras autorizadas. El notario enviará 
mensualmente a la Superintendencia de Notariado y Registro y al Fondo Cuenta Especial del 
Notariado informe sobre el número de escrituras autorizadas por él en el mes inmediatamente anterior. 
Además, a la superintendencia las cuentas de ingresos y egresos dentro del mismo término.  
Artículo 2.2.6.1.6.1.9. Subsidio. No se pagará el subsidio al notario que no dé cumplimiento oportuno 
a sus obligaciones para con la Superintendencia de Notariado y Registro y el Fondo Cuenta Especial 
del Notariado, según el caso, en lo relacionado con aportes, recaudos en informes de escrituración.  

 
Condición: Condición: Conforme con la verificación de las actividades desarrolladas en el marco del 
procedimiento de Registro del Informe Estadístico Notarial11, se evidenció a través de las pruebas de recorrido 
realizadas el 30 y 31 de mayo del presente año y la revisión de la información suministrada por el sujeto 
auditado, el cumplimiento respecto a la Actividad No. 3 relacionada con “Verificar que la información 
recibida cumpla con los actos administrativos vigentes”, sin embargo, producto de la evaluación, se 
evidenció que hay mayor discriminación de los trámites de escrituración y el valor liquidado en los Informes 
Estadísticos Notariales -IEN generado por el SIN que el formato MANUAL, de igual forma, se detectó que 
pese a existir disposiciones legales del ámbito notarial que exige mayores controles frente a su aplicación, el 
Grupo de Recaudo y Subsidio Notarial (Fon-notarios12), continúa realizando la actividad de verificación a 
través del diligenciamiento de formatos en Excel (manual), para su control y seguimiento de la información 
reportada en los IEN. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que el objetivo del procedimiento establece entre otras “(…) generar alertas 
sobre inconsistencias presentadas por las notarías.” (lo subrayado es nuestro), no se evidencian actividades 
y/o puntos de control que establezca el cumplimiento de lo señalado, ahora si bien en desarrollo de la 
Actividad No. 3, se precisa el informar a la notaría, por correo electrónico cuando la información reportada en 
los Informes Estadístico Notarial -IEN (Generado por el SIN o MANUAL) y los documentos están incompletos 
o no cumplen los criterios de calidad, no se encuentra documentado de manera explícita y clara en el citado 
procedimiento, el comunicar o reportar al Coordinador del Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales, las 

                                                           
11 Código: GF - GRSN - PR – 02, Versión: 5, Fecha: 22-09-2020 
12 Técnicos y/o Contratistas encargados de las notarías asignadas 
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novedades o situaciones identificadas frente a los casos particulares en los que no se observe con claridad el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos para el reconocimiento y pago del subsidio notarial; 
considerando la responsabilidad y competencia que le asiste al líder del Grupo de Recaudos y Subsidios 
Notariales a través de los artículos  la Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, particularmente frente a lo 
establecido en el Literal “a” del Artículo Tercero y Parágrafo Primero del Artículo Quinto, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Artículo Segundo frente al cumplimiento de los Objetivos y Funciones del Comité de Estudio 
de Información de Subsidios Notariales en razón a lo señalado en los artículos 2.2.6.1.6.1.7. a 2.2.6.1.6.1.9. 
del Decreto 1069 de 2015.  
 
Causa(s): La desactualización del procedimiento y la falta de controles efectivos sobre las actividades 
desarrolladas en cumplimiento del objetivo trazado, se suma las debilidades funcionales del aplicativo SIN por 
obsolescencia, así mismo, la falta de control permanente de quien ejerce como responsable de la aplicación 
de los procedimientos relacionados con la gestión recaudo y subsidios notarial en la entidad, toda vez que no 
se tiene documentado de manera explícita, clara y coherente, el comunicar o reportar al Coordinador del 
Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales, las novedades o situaciones identificadas frente a los casos 
particulares en los que no se observe con claridad el cumplimiento de los requisitos legales establecidos para 
el reconocimiento y pago del subsidio notarial, teniendo en cuenta las responsabilidades que le asisten a 
través de actos administrativos impartidos relacionados al Líder del Grupo. 
 
Consecuencia(s): La aplicación de procedimientos desactualizados, generan riesgos de incumplimiento de la 
normatividad vigente en materia notarial interna y externa, toda vez que producto de la obsolescencia, podría 
estarse desatendiendo compromisos y responsabilidades institucionales desde el aspecto notarial,  
información financiera y demás registros de los hechos económicos de la operación del Fondo Cuenta 
Especial de Notariado, permitiendo que existan fallas o errores en la ejecución de actividades sin los controles 
necesario y suficientes, para evitar el daño antijurídico. 
 
Recomendación: 
 

 De conformidad con el nuevo mapa de proceso de la Entidad y el manual de funciones, se recomienda 
al Macroproceso de Gestión Financiera y líderes de proceso responsables del Fondo Cuenta Especial 
Notarial, actualizar el procedimiento de Registro del Informe Estadístico Notarial de acuerdo con la 
normatividad vigente en materia notarial interna y externa, en procura de establecer los controles 
necesarios. 

 Fortalecer los controles sobre las actividades desarrolladas en cumplimiento del objetivo trazado, así 
como aquellos sobrevenidos de la verificación a los trámites reportados por las notarías del País, en 
procura de determinar con certeza la procedencia de cada uno de los conceptos liquidados, de acuerdo 
con las disposiciones y reglamentación legales impartida en materia de subsidios notariales. 

 Teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes en materia de subsidios notariales, así como los 
compromisos y responsabilidades institucionales, es necesario mejorar sustancialmente, la 
funcionalidad, interoperabilidad, integración, compatibilidad del aplicativo SIN, en atención a garantizar 
la seguridad de la información notarial registrada y agilizar los procesos de Sistema Integrado de 
Gestión. 

 
Título: Falta de seguimiento y control frente al cumplimiento de las visitas especiales financieras fijadas a 
través de las actas de Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales de la vigencia 2022. 
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Criterios:  
 

 Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, “Por la cual se establece el procedimiento para el 
funcionamiento del Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales.” 

 
Artículo Segundo – Objetivo y Funciones del Comité de Estudio de Información de Subsidios 
Notariales 
Artículo Séptimo – Decisión sobre la procedencia del reconocimiento del subsidio. 

 Decreto 2723 del 29 de diciembre del 2014, “Por el cual se modifica la estructura de la 
Superintendencia de Notariado y Registro”; modificado por el Decreto 1554 de 2022, Artículo 6, numeral 
9, que reza: “Ordenar y dirigir la práctica de visitas a las Notarías a fin de verificar el cumplimiento de 
las normas legales que rigen la actividad notarial y tomar las acciones a que haya lugar e impartir las 
comisiones a las autoridades para adelantar actuaciones administrativas” 

 Decreto 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 
Justicia y del Derecho” 
Artículo 2.2.6.1.6.1.7. Pago de Recaudos aportes y cuotas. Dentro de los primeros quince días de 
cada mes; el notario deberá pagar a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Fondo Cuenta 
Especial del Notariado y a las entidades de seguridad o previsión social, los recaudos, aportes y 
cuotas según el caso, correspondientes al mes inmediatamente anterior Parágrafo. El notario con 
derecho a subsidio podrá autorizar al Fondo Cuenta Especial del Notariado para que de aquel se 
descuenten los aportes y recaudos a que haya lugar.  
Artículo 2.2.6.1.6.1.8. Informe sobre número de escrituras autorizadas. El notario enviará 
mensualmente a la Superintendencia de Notariado y Registro y al Fondo Cuenta Especial del 
Notariado informe sobre el número de escrituras autorizadas por él en el mes inmediatamente anterior. 
Además, a la superintendencia las cuentas de ingresos y egresos dentro del mismo término.  
Artículo 2.2.6.1.6.1.9. Subsidio. No se pagará el subsidio al notario que no dé cumplimiento oportuno 
a sus obligaciones para con la Superintendencia de Notariado y Registro y el Fondo Cuenta Especial 
del Notariado, según el caso, en lo relacionado con aportes, recaudos en informes de escrituración.  

 
Condición: De conformidad con lo establecido en la Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, se verificó 
a través del contenido de las actas de reunión realizadas en la vigencia 2022 (12) y 2021 (113), suministradas 
por el Sujeto Auditado, la aplicación del procedimiento de funcionamiento del Comité de Estudios de 
Información de Subsidios Notariales, principalmente lo señalado por el Artículo Segundo relacionado con el 
objetivo y funciones del Comité, si bien se evidencio los análisis, estudios y valoraciones a las circunstancias 
que refieren los casos de subsidio, especiales, entre otros situaciones particulares en cumplimiento a lo 
normado14, así como determinar la procedencia o improcedencia se compulsan copias a la Delegada 
encargada de ejercer la OIVC notarial de acuerdo con lo establecido en el Numeral f del citado artículo, 
requiriendo la realización de visita especial financiera, con los acompañamientos de la Delegada para el 
Notariado en atención a lo señalado en el numeral 9  del artículo 6 del Decreto 1554 de 2022, no todas ellas, 
reflejan autos de visita practicada, a pesar de observarse la reiteración de su necesidad en las diferentes 
actas de comité adelantados en la vigencia 2022, como se describe a continuación.  
 
 
 

                                                           
13 Acta de reunión No. 11 del 23/06/2021 
14 Artículos 2.2.6.1.6.1.7. a 2.2.6.1.6.1.9. del Decreto 1069 de 2015 
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Tabla No. 1 – Relación de sitios de visita especial financiera solicitada 
No. 

ACTA 
FECHA  

SITIO DE VISITA ESPECIAL 
FINANCIERA SOLICITADA 

SOLICITUD Y/O REQUERIMIENTO 
VISITA ESPECIAL FINANCIERA 
PRACTICADA - (GSRN y OIVC) 

11 23/06/2021 

Notaria Única de Lorica –Córdoba Practicar visita financiera en sitio. No fueron allegados soportes de la visita 
practicada o el desistimiento de hacerla.  

Notaria Única de Necoclí –Antioquia Practicar visita financiera en sitio. No fueron allegados soportes de la visita 
practicada o el desistimiento de hacerla.  

3 11/03/2022 

Notaria Única de Necocli -Antioquia Pendiente reconocimiento- practicar 
visita financiera en sitio. 

No fueron allegados soportes de la visita 
practicada o el desistimiento de hacerla.  

Notaria Única de Puerto Tejada -
Cauca 

Se autoriza el pago, pero se debe 
realizar una visita en sitio de tipo 
financiero. 

No fueron allegados soportes de la visita 
practicada o el desistimiento de hacerla.  

4 17/03/2022 
Notaria Única de la Unión Valle Aplazar el reconocimiento, practicar 

visita financiera en sitio. 
Auto 569 de mayo 20 de 2022 - Unión - 
Valle del Cauca 

5 21/04/2022 

Notaria Única de Necocli -Antioquia Pendiente reconocimiento- practicar 
visita financiera en sitio. 

No fueron allegados soportes de la visita 
practicada o el desistimiento de hacerla. 

Notaria Única de la Unión Valle Aplazar el reconocimiento, practicar 
visita financiera en sitio. 

Auto 569 de mayo 20 de 2022 - Unión - 
Valle del Cauca 

12 21/10/2022 
Notaria Única la Pradera- Valle Practicar visita financiera en sitio. Auto 213 del 21 de marzo 2023 - Pradera - 

Valle del Cauca, Auto 344 de 27 marzo del 
2023 - Pradera - Valle del Cauca 

 
Si bien, se denota en el contenido de las actas de reunión de Comité de Estudio de Información de Subsidios 
Notariales, la necesidad y la urgencia de practicar las visitas especiales financieras para establecer el 
reconocimiento de pago de subsidios de algunas notarias del País; no fueron allegados soportes de la 
realización de las mismas o el desistimiento de hacerlas, por lo anterior, resulta importante, determinar si los 
argumentos expuestos son suficientes para priorizar y programar recursos para su ejecución o por el contrario 
carecen de juicio de valor para que estas visitas no se efectúen, por cuanto se evidenció a través de oficio de 
respuesta de la Delegada para el Notariado del 14 de junio del 2023, con radicado SNR2023IE007997, solo 
se realizó para la vigencia 2022, una visita especial a la Notaria Única de la Unión Valle, mientras para la 
vigencia 2023, se efectuó durante el primer semestre, dos (2) visitas especiales, ambas a la Notaria Única la 
Pradera-Valle, aclarando que es la continuación de la misma visita.  
 

Tabla No. 2 – Relación de visitas especiales realizadas por la Delegada para el Notariado en la vigencia 
2022 y 2023. 

 
Fuente: Radicado SNR2023IE007997 del 14 de junio del 2023 
 

Causa(s): Falta de seguimiento y control por parte del Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales sobre la 
ejecución y cumplimiento de las visitas especiales financiera fijadas como compromiso a través de las actas 
de Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales de la vigencia 2022. 
 
Consecuencia(s): Posible materialización del riesgo de incumplir las obligaciones legales para con el Fondo 
Cuenta Especial de Notariado por parte del Coordinador del Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales y la 
Delegada para el Notariado, toda vez que la ausencia de practicar oportunamente las visitas especiales 
financieras de acuerdo con los compromisos fijados en las actas de Comité, se estaría dejando de verificar, 
revisar, confrontar y corroborar la información que se declara y remite en los informes estadísticos notariales, 
entre otros criterios de verificación normativa, aplazando la procedencia o improcedencia del reconocimiento 
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del subsidio, sin advertir o considerar que existen algunas notarias, cuya subvención, se encuentra bloqueada 
desde vigencias anteriores o pendiente, hasta tanto se realicen las visitas correspondientes 

 
Recomendación:  
 

 De conformidad con el Manual de Funciones; es indispensable por parte del Grupo de Recaudos y 
Subsidios Notariales y la Delegada para el Notariado, determinen evaluar la necesidad actual de 
realizar las visitas especiales financieras de acuerdo con los compromisos fijados en las actas de 
Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales realizadas en la vigencia 2022. 

 Implementar mecanismos de control efectivos que permitan establecer cumplimiento frente a los 
compromisos fijados en las actas de Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales, toda 
vez que a pesar asignar a través de la Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, funciones al 
Secretario Técnico del Comité, las mismas, no relacionan actividades específicas orientadas a efectuar 
seguimiento a los compromisos. 
 

Titulo Incumplimiento de la Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 201415 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro por parte del Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales. 
 
Criterios: 

 Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014. Asunto: Cumplimiento fallo judicial proferido 
por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado – 20 de mayo del 2013. 

 Fallo de Judicial Proferido por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado16, Artículo Tercero.- “Exhortar a la Superintendencia de Notariado y 
Registro para que inicie un programa de verificación periódica del uso que se le da a los ingresos 
provenientes de la subvención a los Notarios de ingresos insuficientes a la que se refiere el artículo 2 de 
la Ley 29 de 1973, en el entendido que la mencionada prestación dineraria tiene como destinación 
específica el mejoramiento de la calidad del servicio público notarial.” 

 Ley 29 de 1973, Artículo 2º. La remuneración de los Notarios la constituyen las sumas que reciban de 
los usuarios por la prestación de sus servicios, de acuerdo con las tarifas legales, y por subsidios que les 
fije el Fondo Nacional del Notariado o la Superintendencia de Notariado y Registro cuando fuere el caso. 
Con esta remuneración los Notarios están obligados a costear y mantener el servicio. 

 Ley 1952 del 2019, Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: “1. Cumplir y hacer que 
se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos y derecho 
internacional humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, 
los acuerdos distritales y municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y 
las órdenes superiores emitidas por funcionario competente  

 
Condición: De conformidad lo establecido en el Artículo Tercero de Fallo Judicial Proferido por la 
Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso Administrativo del Consejo de Estado17, con 
fecha 20 de mayo del 2013, se “…Exhortar a la Superintendencia de Notariado y Registro para que inicie un 
programa de verificación periódica del uso que se le da a los ingresos provenientes de la subvención a los Notarios de 
ingresos insuficientes a la que se refiere el artículo 2 de la Ley 29 de 1973, en el entendido que la mencionada 

                                                           
15 Asunto: Cumplimiento fallo judicial proferido por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso Administrativo del Concejo de 
Estado – 20 de mayo del 2013 
16 Radicado No. 25000-23-26-000-2010-03126-01(AP) 
17 Radicado No. 25000-23-26-000-2010-03126-01(AP) 
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prestación dineraria tiene como destinación específica el mejoramiento de la calidad del servicio público notarial”, (lo 

subrayado es nuestro), por lo anterior, la Entidad en acatamiento del fallo, emitió la Instrucción Administrativa 
No. 04 del 14 de marzo del 2014, en cuyo contenido señala entre otras cosas, “…,el fortalecimiento de los 
mecanismos de inspección, control y vigilancia, dirigido a verificar el uso que los Notarios le dan a los recursos 
provenientes de los subsidios notariales, para que atiendan el cometido del artículo segundo de la ley 29 de 1973 y el 
mejoramiento de la calidad del Servicio Público Notarial,” 
 
De igual forma, el mismo fallo precisa la necesidad de contar con un “programa que consistirá en el envió al grupo 
de recaudos y subsidios notariales de esta superintendencia, de dos “Informes Especiales”, al año como anexo a los 
Informes Estadístico Notariales de los meses de Junio y Diciembre, a presentarse dentro de los primero quince días de 
los meses de julio y enero, sobre los periodos comprendidos entre los meses de “enero a junio” y “julio a diciembre” 
respectivamente, suscrito por los Notarios, donde indicaran las actividades desarrolladas o ejecutadas con el objeto de 
costar y mantener el servicio, así como de mejorar continuamente la calidad del servicio público notarial. Al respecto, se 
destaca que el notario es autónomo en la planificación del gasto.” (lo subrayado es nuestro). 

 
En otro de sus apartes, establece que, “Las posibles inconsistencias que se observen sobre el contenido del informe 
especial o la (s) firma(s) del (los) notario(s), se comunicara al (los) interesado (s), quien(es) contara(n) con 5 días hábiles 
para corregirlo, aclararlo o adicionarlo, con los soportes que expliquen el error, la falta de claridad o de información. El 
Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales revisa nuevamente el “Informe Especial” junto con lo aportado por el notario y 
le comunicara lo que corresponda. (lo subrayado es nuestro). 
 
Así mismo, señala que, “Si las actividades señaladas en el mismo no guardan coherencia con los propósitos legales y 
jurisprudenciales del subsidio notarial, la superintendencia delegada para el notariado activará los mecanismos de 
verificación y control que considere pertinentes”. (lo subrayado es nuestro). 
 

Bajo este entendido, a partir de la revisión de la información suministrada por el sujeto auditado y los 
resultados de las pruebas de recorrido realizada el 10 de agosto del año en curso, se evidenció que si bien, 
algunas notarias subsidiadas del país presentan los respectivos informes, como se observó en con la revisión 
del expediente de la Notaría de Manzanares-Caldas, el anexo informe especial semestral de la del 1 de julio 
del 2022, también es cierto que, se omite por parte de algunas notarias subsidiadas del País dar cumplimiento 
a la instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014, no obstante, a fin de identificar cuantas 
notarías subsidiadas han reportado oportunamente los dos (2) informes especiales, durante la vigencia 2022 y 
2023 (corte mes de abril), no se entregó respuesta por parte del Grupo sobre el particular; de igual forma, no 
se dio respuesta explicita a lo solicitado frente a informar que acciones o requerimientos se  han realizado 
respecto a los casos en los cuales las Notarías no presentan los citados Informes Especiales, toda vez que lo 
manifestado en el mismo correo y lo informado en reunión de trabajo, refiere el envío mediante correo 
institucional a la Delegada para el Notariado, informando sobre las situaciones observadas como resultado de 
la revisión y verificación de la información consignada en los Informes Estadísticos Notariales-IEN, entre otras 
aspectos especiales o casos pendientes por resolver sobre algunas notarias, las cuales son presentadas en 
Comité de Estudios de Información de Subsidios Notariales, así como precisar sobre los requerimientos a los 
notarios para que corrija o aclaren los informes, no obstante a lo señalado, al revisar las Actas de Comité 
correspondiente a la vigencia 2022, no se evidenció requerimientos que vinculen los informes especiales que 
refiere la instrucción administrativa 04 del 2014. 
 
Así mismo; si bien es cierto, los Informes Estadísticos Notariales (mensuales) pueden relacionar en su 
contenido, parte de la información que se presenta con los informes especiales (semestrales), no se evidenció 
que el Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales realice revisión o análisis producto de la información que se 
consigna en los informes especiales, y tampoco existe actividad o punto de control de registro en el 
procedimiento de Registro del Informe Estadístico Notarial -IEN que contemple los informes especiales, lo 
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relevante en este punto, no solo es conocer y tener acceso a la información notarial, sino también, contribuir 
con el cumplimiento del programa al cual se comprometió la entidad, permitiendo de esta forma la verificación 
periódica del uso que se le da a los ingresos provenientes de la subvención a los Notarios de ingresos 
insuficientes como lo establece el fallo, lo cual según lo evidenciado por el equipo auditor no se está 
cumpliendo a cabalidad como se expuso anteriormente, más aun cuando no se evidenció requerimientos 
donde se exija a los notarias subsidiadas el cumplimiento de la instrucción administrativa. 
 
Finalmente; resulta importante advertir que tampoco se le está dando cumplimiento en lo relacionado con el 
deber de incluir el diseño del formato de anexo a la instrucción (Ver ANEXO 2), “(…) en la plataforma tecnológica 
del sistema de información notarial -SIN- para  que su contenido obre en dicho sistema”, (lo subrayado es nuestro); 

sobre el particular, a la fecha del ejercicio auditor, según lo manifestado por el Sujeto Auditado, la información 
del anexo “(…) no es procesada en este aplicativo - SIN, por no tener un medio independiente para el manejo 

de esta”. Por lo anterior, si bien el aplicativo SIN presenta desactualización por su obsolescencia de allí que 

su funcionalidad se haya limitado, factor relevante que debió ser objeto de estudio por parte de la entidad, 
estaría en mora de buscar alternativas más eficientes que permitan fortalecer los controles frente al reporte de 
la información notarial. 

 
Causa(s): Insuficiente control y seguimiento frente al cumplimiento de los compromisos y responsabilidades 
asignadas al Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales en acatamiento al fallo del Consejo de Estado. 
 
Consecuencia(s): Conforme la verificación realizada por el Equipo Auditor no solo contraviene de lo señalado 
por la citada instrucción frente al programa, sino también lo ordenado en el Artículo Tercero del Fallo18 del 
Consejo de Estado, situación que expone al Sujeto Auditado frente a una falta disciplinaria, toda vez que se 
estaría incumpliendo con lo establecido en el numeral 1, articulo 38. Deberes, Capitulo II – Deberes, de la Ley 
1952 del 2019, la cual reza “1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados 
de derechos humanos y derecho internacional humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y 

las órdenes superiores emitidas por funcionario competente.” (Lo subrayado es nuestro); materializando de esta forma 
el riesgo por esta causa, al omitir cumplir a cabalidad lo establecido mediante la instrucción administrativa. 
 
Recomendación: En el marco de la funciones asignadas y las competencias en materia de subsidios 
notariales en la Entidad, es necesario por parte del Grupo de Recaudos y Subsidios Notarial y la Delegada 
para el Notariado, evalúen el contenido, la motivación, la finalidad y el propósito por la cual se expidió la 
Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014, en procura de establecer la necesidad de 
modificar o actualizar algunos de los aspectos desarrollados en acatamiento del fallo del Consejo de Estado 
que no se están realizando conforme a lo requerido, con el propósito de orientar a la notarias del país sobre la 
responsabilidad de dar cumplimiento en lo que compete a la instrucción. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
18 Exhortar a la Superintendencia de Notariado y Registro para que inicie un programa de verificación periódica del uso que se le da a los ingresos 
provenientes de la subvención a los Notarios de ingresos insuficientes a la que se refiere el artículo 2 de la Ley 29 de 1973, en el entendido que la 
mencionada prestación dineraria tiene como destinación específica el mejoramiento de la calidad del servicio público notarial. 
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Título: Diferencias recurrentes entre los valores de los ingresos reportados en el aplicativo SIN y la 
Contabilidad de la entidad por concepto de aportes y recaudos de las notarías. 
  
Criterio:  
 

 Los numerales 3.2.4 y 3.2.15 del Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable, 
anexo a la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación CGN, estipulan 3.2.4. 
Manuales de políticas contables, procedimientos y funciones La entidad debe contar con un Manual 
de políticas contables, acorde con el marco normativo que le sea aplicable, en procura de lograr una 
información financiera con las características fundamentales de relevancia presentación fiel 
establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública. 

 Manual de Política de Operación Proceso Estados Financieros, Versión 10, literal f. Fondo cuenta 
Especial de notariado, el cual señala que, “…El Grupo de Recaudo y Subsidios Notariales es el 
garante del registro de la información financiera con relación a ingresos, gastos y demás registros de 
los hechos económicos de la operación del Fondo Cuenta Especial de Notariado.” ; documentos en 
el que se establece, los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por la 
entidad para la elaboración y presentación de los estados financieros. Las políticas contables, en su 
mayoría, están contenidas en el marco normativo aplicable a la entidad y se busca que sean 
aplicadas de manera uniforme para transacciones, hechos y operaciones que sean similares. No 
obstante, en algunos casos, la entidad, considerando lo definido en el marco normativo que le 
aplique, establecerá políticas contables a partir de juicios profesionales y considerando la naturaleza 
y actividad de la entidad.  
 

Condición: En las Notas a los Estados Financieros del Cierre Contable vigencia 2022, se reconoce que el 
Sistema de Información Notarial-SIN, presenta dificultades al momento de registrar los valores de los ingresos 
notariales, generando diferencias en el Sistema por errores técnicos del aplicativo SIN. 
 
Causas: Obsolescencia en el aplicativo SIN y debilidad en su funcionalidad, interoperabilidad, integración y 
disponibilidad, toda vez que el proceso de captura de la información notarial se hace de forma manual, lo cual 
hace compleja la actividad de realizar búsquedas avanzadas, filtros especiales y reportes eficientes, para los 
usuarios de la información financiera. 
 
Deficiencias en los procedimientos que garanticen el registro contable oportuno de los ingresos y su medición 
monetaria confiable. 
 
No se reporta el Informe Estadístico Notarial al Grupo de Recaudos y Subsidios, en términos de oportunidad y 
calidad, por parte de los notarios del País y en algunos casos, se envía con errores. 
 
Consecuencias:  
 

 Falta de calidad y oportunidad de los registros contables en las cuentas y de Ingresos de los Estados 
Financieros de la Superintendencia de Notariado y Registro, ocasionando incertidumbre no material en 
los Ingresos con efecto en el Resultado del Ejercicio y por ende en el Patrimonio. 

 Se generan variaciones al momento de realizar el reconocimiento de estos recursos a los beneficiarios de 
esta Ley, teniendo en cuenta que el total de los ingresos de la SNR, son la base para la liquidación de la 
Ley 55, la situación evidenciada con las diferencias recurrentes identificadas entre los valores de los 
ingresos reportados en el aplicativo SIN. 
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 Recomendación:  
 

 Mejorar la funcionalidad, interoperabilidad, integración, compatibilidad del aplicativo SIN, en atención a 
garantizar la seguridad de la información notarial registrada y agilizar los procesos de Sistema Integrado 
de Gestión, para evitar la incertidumbre en los ingresos de la Entidad.  

 

Título: Demoras en la devolución de los recursos a los notarios solicitantes; particularmente en cumplimiento 

de la actividad 8 del Procedimiento Pago de las devoluciones de Dinero a Notarios del País del 25-10-2021 
Versión 01 Código MP-GNFA-PO-04-PR-02. 
 
Criterios:  
 

 El procedimiento Pago de Devoluciones de Dinero a Notarios del País, Actividad 8.  

 Manual de Políticas de Operación, Proceso Estados Financieros19, Literal G, Fondo Cuenta Especial 

De Notariado. 

 Manual de Lineamientos Para la Gestión de Tesorería de la Superintendencia de Notariado y Registro20, 
numeral 1.2.7. Requisitos para el pago de Subsidios de Notarios 

 
Condición: Conforme a la información suministrada por el Sujeto Auditado y tras la verificación realizada al 
aplicación del procedimiento de Pago de Devoluciones de Dinero a Notarios del País, se evidenció que no se 
establece el término para radicación de la solicitud de devolución ni se determinan los tiempos de respuesta 
donde se establezca por Resolución Interna, la devolución del dinero solicitada por los notarios, toda vez que 
no se encuentran controles documentados frente a este aspecto, en el Manual de Políticas de Operación, 
Proceso Estados Financieros21, Literal G, Fondo Cuenta Especial De Notariado, como el Manual de 
Lineamientos Para la Gestión de Tesorería de la Superintendencia de Notariado y Registro22, numeral 1.2.7. 
Requisitos para el pago de Subsidios de Notarios. Situación por la cual a la fecha del presente informe se 
detectó solicitudes acumuladas pendientes de trámite correspondiente a las vigencias 2019, 2020, 2021, 2022 
y 2023, la cual asciende a un valor de $363.765.444, en razón a pagos dobles, pagos de lo no debido y  en 
exceso, por los conceptos de aportes, recaudos y aportes especiales; ocasionando inexactitudes en la 
información de ingresos reportada ya que estos recursos hacen parte del recaudo, lo cual es responsabilidad 
del Grupo de Recaudos y Subsidios, quien es garante del registro de la información financiera con relación a 
ingresos, gastos y demás registros de los hechos económicos de la operación del Fondo Cuenta Especial de 
Notariado, según manual de Políticas de Operación Contable Versión 10 literal g, de igual forma, se observó 
que algunas de las solicitudes ya se encuentran depuradas, pese al tiempo transcurrido desde su 
identificación y a la fecha se encuentran pendientes de pago, observándose en consecuencia, la falta de 
seguimiento oportuno y control permanente por parte del Grupo de Recaudo y Subsidios Notariales a pesar 
de informarse, el estar en ejecución un plan de contingencia en cumplimiento a la actividad 8 del citado 
procedimiento, cuyo alcance es verificar el estado de cuenta de la Notaría solicitante con el fin de identificar 
que se encuentre a paz y salvo con el Fondo Cuenta Especial de Notariado por concepto de aportes y así 
continuar con el proceso de devolución. 
 

                                                           
19 versión 10, 26/12/2022 
20 Versión 2 del 02-02-2022 
21 versión 10, 26/12/2022 
22 Versión 2 del 02-02-2022 
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Causas: Falta de controles documentados que establezcan términos en los Manuales de Políticas de 
Operación, Proceso Estados Financieros23, como el Manual de Lineamientos Para la Gestión de Tesorería de 
la Superintendencia de Notariado y Registro24. 
 
Demoras o retrasos en el proceso de verificación al estado de cuenta de la Notaría solicitante con el fin de 
identificar que se encuentre a paz y salvo con el Fondo cuenta Especial de Notariado por concepto de aportes 
en cumplimiento de la actividad 8 del procedimiento 
 
Falta de personal que se encargue de realizar este trabajo de manera ágil en procura de atender las 
solicitudes con oportunidad.  
 
Consecuencias: Diferencias entre lo reportado en la contabilidad y el aplicativo SIN que generan 
inexactitudes en los Estados Financieros ya que se evidencian solicitudes de devoluciones pendientes de 
tramite desde 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, así mismo, se advierte del posible daño antijurídico, por la 
demora en el pago de estas devoluciones debido a que se ha presentado que los notarios interpongan 
derechos de petición instando celeridad en el proceso de devolución de los recursos. 
 
Recomendación:  
 

 Se recomienda actualizar el Procedimiento, incorporando acciones de control efectivas, con el fin de 
agilizar el proceso de devoluciones en procura de evitar inexactitudes en la información de ingresos 
reportada ya que estos recursos hacen parte del recaudo.  

 Implementar formato de control para solicitud de devolución de dinero a los notarios del País, que incluya 
una lista de chequeo con la documentación requerida para dar trámite a esta, lo anterior como 
mecanismo de seguimiento y control que garantice el correcto flujo de la información, asegurando así el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y la reducción del riesgo de demoras en el trámite de las 
solicitudes de devoluciones de dinero por parte de los notarios del País  

 Actualizar el Manual de Lineamientos Para la Gestión de Tesorería de la Superintendencia de Notariado y 
Registro, en su numeral 1.2.7.; toda vez que únicamente contiene los Requisitos para el pago de 
Subsidios de Notarios, sin determinar tiempos de solicitud y respuesta, y no estar articulado con el 
procedimiento. 

 
Título: Ineficacia por obsolescencia del aplicativo Sistema de Información Notarial (SIN)   

 
Criterio:  
 

 Manual Usuario Liquidador Sistema de Información notarial (SIN) agosto de 2005.  

 Política Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Información de la Superintendencia de 
Notariado y Registro   

 Política de Gobierno Digital Decreto 1008 de 2018 (Compilado en el Decreto 1078 de 2015, capítulo 1, 
título 9, parte 2, libro 2)   

 Norma ISO 27001:2013 / 2022 numeral 8.1, Planificación y Control Operacional.   

 Decreto 767 de 2022: “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Política de Gobierno 
Digital y se subroga el Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: ARTÍCULO 

                                                           
23 versión 10, 26/12/2022 
24 Versión 2 del 02-02-2022 
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2.2.9.1.2.1. – Estructura 5.1. Proyectos de Transformación Digital: Comprende aquellos proyectos que 
implementarán los sujetos obligados para aportar a la generación de valor público mediante el 
aprovechamiento de las capacidades que brindan el uso y la apropiación de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y así alcanzar los objetivos estratégicos institucionales. Los proyectos 
de Transformación Digital deberán estar integrados al Plan Estratégico de Tecnología y Sistemas de 
Información (PETI)”. 

 
Condición: En las pruebas de recorrido realizadas en el Grupo Recaudos y Subsidios Notariales y la Oficina 
de Tecnologías de la Información, entre los días (31 de mayo, 15, 20, 21 y 28 de julio de 2023), se evidenció 
que el aplicativo Sistema de Información Notarial (SIN), genera archivos en formato tipo DMP (MemoryDump 
o Minidump) en el módulo liquidador. Este tipo de formato presenta frecuentes errores en los datos 
diligenciados por el personal en sus informes mensuales, creando inconsistencias e inexactitud en la data 
registrada en estos documentos. Adicionalmente, se observó ausencia de factores de interoperabilidad e 
interconectividad del aplicativo con las notarías ya que la instalación de este aplicativo es de carácter 
local.  Sumado a lo anterior, el software no se actualiza desde el momento de su instalación en los equipos 
donde se encuentra alojado generando probabilidades de materialización de riesgos de seguridad de la 
información.   
 
Causa: Debilidades en la implementación de los controles establecidos con relación a la integridad de la 
información, ingresada en el aplicativo para el aseguramiento de la gestión de registros y errores, vulnerando 
de esta forma, la Política de Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de Información de la 
Superintendencia de Notariado y Registro DE-SOGI-PR-03-FR-06 V1 Fecha de elaboración: 06-06-2018 y la 
Norma ISO 27001:2013 numeral 8.1, Planificación y Control Operacional, Política de Gobierno Digital, 
habilitador transversal Seguridad de la Información, el cual busca que todas las entidades públicas 
implementen los lineamientos de seguridad de la información en todos sus procesos, trámites, servicios, 
sistemas de información, infraestructura y en general, en todos los activos de información con el fin de 
preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad y privacidad de los datos. Este habilitador se soporta 
en el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información –MSPI, Manual Usuario Liquidador Sistema de 
Información notarial (SIN) agosto de 2005.  
 
Consecuencia: Estos reprocesos en la gestión y operación de Fon-notarios, fueron verificados en la Oficina 
de Tecnología de la Información de acuerdo con las pruebas de recorrido y sus actas, la solicitud allegada por 
el Grupo de Subsidios y Recaudos Notariales a través de oficio con número de radicado SNR2021IE012719 
del 29 de septiembre de 2021 y por último documento de respuesta a requerimientos solicitados por el equipo 
auditor sobre la funcionalidad del sistema de información ERP – SI CAPITAL de fecha 21 de junio de 2023,  lo 
cual pone en advertencia las debilidades del aplicativo objeto de evaluación. Lo anterior genera la 
inoportunidad en la emisión de informes mensuales y documentos como (Reportes, Certificaciones, 
Certificados de Ingresos, etc.), por parte del equipo de profesionales que hacen uso del Sistema de 
Información SIN.  Adicionalmente, al carecer de factores de interoperabilidad e interconectividad, el aplicativo 
no es funcional para transferir datos entre varias unidades para intercambiar o interactuar la información con 
otros procesos y/o sistemas de la entidad de manera estable y escalable impidiendo así automatizar la 
gestión; por otra parte, la desactualización del software, se expone a fallas y vulnerabilidades de seguridad de 
la información que facilitan el hackeo, la pérdida o fuga de información institucional e invasión de la privacidad 
de la data allí alojada.  
 
Recomendaciones: Dar cumplimiento a lo señalado en la Norma ISO 27001:2013 / 2022 en su numeral 8.1, 
Planificación y Control Operacional “La organización debe planificar, implementar y controlar los 
procesos necesarios para cumplir los requisitos e implementar las acciones determinadas en la 
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cláusula 6…., para: numerales 4.1 y los requisitos a que se hace referencia en el apartado 4.2, y 
determinar los riesgos y oportunidades que son necesarios para ser tratados….”.   
 
Igualmente, cumplir con lo señalado en la Política de Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de los Sistemas 
de Información de la Superintendencia de Notariado y Registro ya que exhorta a las partes involucradas a 
cumplir con los principios de la Seguridad de la Información, exigiendo a todos los desarrollos de software, 
surtir pruebas de funcionalidad donde se apliquen los controles establecidos que garanticen la integridad de la 
información ingresada para su adecuada implementación.   
 
Definir una estrategia que permita mejorar el proceso del aplicativo Sistema de Información Notarial (SIN), en 
materia de interoperabilidad, con el fin de interconectar a las notarías en línea, sincronizándolas con los 
servidores de la Superintendencia de Notariado y Registro, con la finalidad de implementar controles en el 
proceso de liquidación y pago de los aportes y recaudos para el Fondo Cuenta Especial de Notariado, 
asegurándose de que esta operación sea controlada, accesible, veraz, integra, eficaz y automatizada y se 
realice de forma ordenada, confiable y centralizada que agregue valor y permita la generación de un reporte 
con información real y oportuna, para una adecuada toma de decisiones.   
 
3.3 INDICADORES:  

 
Verificada la matriz de Indicadores de gestión de la Entidad, se evidenció que a pesar de encontrarse 
suprimido el Proceso Gestión Recaudos y Subsidios Notariales en el nuevo Mapa de Procesos de la entidad y 
en consecuencia los indicadores formulados se encuentran desactualizados, se continúa reportando por parte 
del Grupo, los análisis cualitativos y cuantitativos asociados a dos (2) indicadores, el primero relacionado con 
“Porcentaje de informes estadísticos notariales registrados” y el segundo con “Porcentaje de recaudos 
identificados”; situación advierte la falta de control y la desarticulación con los lineamientos de la entidad. 
 
Título: Desactualización e insuficientes indicadores formulados para medir el desempeño de la Gestión de las 
actividades que enmarcan el Recaudos y Subsidios Notariales. 

 
Criterios:  
 

 Procedimiento Seguimiento a la Gestión de los Procesos, Versión 6, fecha 14/06/2022 

 Procedimiento Formulación de Indicadores de Gestión, Versión 3, fecha: 14 de junio de 2022. 

 Guía Metodológica para la Construcción de Indicadores de seguimiento a los procesos, Superintendencia 
de Notariado y Registro, Versión No. 2, vigencia 14 de junio 2022. 

 
Condición: Teniendo en cuenta que el Proceso de Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, no se encuentra 
vigente en el Mapa de Proceso actual, los dos (2) indicadores de gestión formulados actualmente se 
encuentran desactualizados, toda vez que, no se están alineados con los objetivos que enmarcan el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG. 
 
Causa(s): Desactualización de los indicadores de gestión conforme al Mapa de Proceso actual, teniendo en 
cuenta la responsabilidad legal e institucional que tiene la Superintendencia de Notariado y Registro como 
administradora de los recursos destinados a mejorar las condiciones económicas de los Notarios de 
insuficientes ingresos a través del Fondo Cuenta Especial. 
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Consecuencia(s): Incapacidad para medir el desempeño de la Gestión de las actividades que enmarcan el 
Recaudos y Subsidios Notariales a través de la herramienta de seguimiento a los procesos, limitando de igual 
forma, el seguimiento, control y monitoreo. 
 
Recomendación: Formular los indicadores suficientes que permitan medir el desempeño de la Gestión de las 
actividades que enmarcan el Recaudos y Subsidios Notariales, analizando todos los factores necesarios para 
determinar el porcentaje de meta adecuada, determinando si el resultado obtenido es realmente positivo para 
el proceso o por el contrario no se está midiendo de manera efectiva su gestión, considerando que existen 
criterios de verificación en las disposiciones y reglamentaciones de subsidios notariales que exigen mayor 
control en su aplicación, en virtud de cumplir con los objetivos por el cual se formuló el indicador. 
 
3.4 EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES:  
 
De conformidad con la política de administración de riesgos de la Entidad y los lineamientos del 
Departamentos Administrativo de la Función Pública-DAFP establecidos a través de la Guía para la 
administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, se verificó la matriz de riesgo del 
Macroproceso de la Gestión Financiera, Versión 1, actualizada el 31 de enero del 2023, se identificaron dos 
(2) riesgos asociados al Proceso Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, uno corrupción y uno Gestión; sin 
embargo, los mismos son insuficientes para garantizar el cumplimiento del objetivo del proceso, teniendo en 
cuenta la responsabilidad en materia de subsidios notariales que sobre este recae, resaltando además que, el 
proceso objeto de auditoría, fue suprimido en razón al nuevo mapa de procesos de la Entidad, por ende, los 
procedimientos aplicados se encuentran desactualizados, lo cual advierte sobre la necesidad de fortalecer los 
controles de acuerdo a las disposiciones y reglamentación legales vigentes impartidas para con el fondo 
Cuenta Especial de Notariado, en función de evitar daño antijuridico por inaplicación normativa; adicional a lo 
señalado, se identificó un riesgo inherente asociado a la seguridad de la información y tecnología en la 
Entidad. (Anexo 3 Formato de análisis y evaluación de riesgos). 
 
Consecuente con lo señalado y de acuerdo con el objetivo y alcance de proceso auditor, a continuación, se 
presentan el análisis realizado por el equipo auditor respecto a los riesgos identificados, asi: 
 

1. Riesgo de Corrupción: “Posibilidad de realizar cobros indebidos para Generar pagos de subsidios 
a notarios que no cumplen los requisitos para este derecho”. 

 
Monitoreo a la alineación del riesgo con el Objetivo del proceso: No se encuentra alineado al objetivo del 
proceso con respecto al riesgo identificado, teniendo en cuenta que el proceso de recaudos y subsidios 
notariales fue suprimido en atención al mapa de procesos actual. 
 
Monitoreo de las causas que pueden generar riesgos: Las Causas generadoras del riesgo, se encuentran 
relacionadas con la posibilidad de ocurrencia de la materialización del riesgo como son:  
 

 Aplicativo para pagos de subsidios a los notarios de insuficientes ingresos, desactualizado y sin el 
soporte técnico adecuada para realizar desarrollos y atender requerimientos del área 

 Equipos de cómputo con versiones de software desactualizado, para el manejo y administración de 
la información Notarial. 

 Planta de personal insuficiente, con alto grado de rotación (contratistas) 

 Inadecuado manejo y falta de capacitación del SIN por parte de los notarios. 

 La falta de utilización del SIN, por parte de todas las Notarías no subsidiadas del País 
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 Alto grado de operación manual para ingresar información al SIN 

 Falta e inaplicación de controles en el procedimiento Informe Estadístico Notarial 
 
Monitoreo riesgo: Verificado el Riesgo y el control, se evidenció que el control presenta debilidades en su 
diseño, seguimiento y monitoreo. Por lo anterior es necesario establecer acciones adecuadas para fortalecer 
los controles a través de un plan de acción en procura de mitigar de manera efectiva el riesgo identificado, 
teniendo en cuenta los pasos establecidos a través de los criterios de la metodología definida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
Monitoreo la materialización del riesgo: Se realiza el monitoreo a los riesgos de forma periódica 
identificando fallas que puedan ser corregidas previendo la posible materialización del riesgo. 
 
Monitoreo de controles: Se tienen identificadas actividades de Control que no son eficientes tales como son: 
 

 Revisión y registro en el aplicativo SIIN y en el formato de registro (manual), de cada Informe 
Estadístico Notarial por cada funcionario o contratista encargado de las notarías (Fon-notarios) 

 Segunda revisión de los informes estadísticos notariales contra el formato de registro de informes 
estadísticos, por funcionarios diferentes a los encargados de las notarías. 

 Falta de controles eficientes en el procedimiento de Informe Estadístico Notarial, teniendo en cuenta 
la desactualización del mismo 

 Falta de controles a los trámites reportados por las notarías, en procura de determinar con certeza la 
procedencia de cada uno de los conceptos liquidados. 

 Falta de controles documentados frente al reporte novedades o situaciones identificadas frente a los 
casos particulares a presentar en el comité de estudios 
 

2. Riesgo de Gestión: “Posibilidad de inexactitud para Depurar Partidas Conciliatorias pendientes del 
Fondo Cuenta Especial de Notariado” 

 
Monitoreo a la alineación del riesgo con el Objetivo del proceso: No se encuentra alineado al objetivo del 
proceso al riesgo identificado, teniendo en cuenta que el proceso de recaudos y subsidios notariales fue 
suprimido en atención al mapa de procesos actual 
 
Monitoreo riesgo: Verificado el Riesgo y el control, se evidenció que el control presenta debilidades en su 
diseño, seguimiento y monitoreo. Por lo anterior es necesario establecer acciones adecuadas para fortalecer 
los controles a través de un plan de acción en procura de mitigar de manera efectiva el riesgo identificado, 
teniendo en cuenta los pasos establecidos a través de los criterios de la metodología definida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
Monitoreo de las causas que pueden generar riesgos: Se tienen identificadas actividades de Control que 
no son eficientes tales como son: 
 

 Planta de personal insuficiente, con alto grado de rotación (contratistas) 

 Tratándose de una actividad de verificación manual, se pueden presentar inconsistencias en su 
desarrollo generando reprocesos  

 Falta de controles eficientes en el procedimiento de conciliaciones Bancarias, teniendo en cuenta la 
desactualización del mismo 
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Monitoreo de controles: Se tienen identificadas actividades de Control que no son eficientes tales como son: 
 

1. Cruzar la información de los pagos reportados por el banco contra el reporte del sistema integrado de 
información notarial SIN 

2. Generar informe sobre partidas pendientes de ingresar al SIN para seguimiento y control 
 
De otra parte, en desarrollo del ejercicio auditor, se identificó riesgo inherente asociado a la seguridad de la 
información y tecnología en la Entidad, el cual se detalla a continuación: 
 

3. Riesgo de Gestión: “Posibilidad inoportuno seguimiento a la gestión por daño de activos de 
tecnología que afecten la disponibilidad de la información de los aplicativos misionales u otra 
información” 

 
Monitoreo a la alineación del riesgo con el Objetivo del proceso: No se encuentra alineado al objetivo del 
proceso al riesgo identificado, teniendo en cuenta que el Proceso de Recaudos y Subsidios Notariales fue 
suprimido en atención al mapa de procesos actual. 
 
Monitoreo riesgo: Verificado el riesgo y el control, se evidenció que el control presenta debilidades en su 
diseño, seguimiento y monitoreo. Por lo anterior es necesario establecer acciones adecuadas para fortalecer 
los controles a través de un plan de acción en procura de mitigar de manera efectiva el riesgo identificado, 
teniendo en cuenta los pasos establecidos a través de los criterios de la metodología definida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
Monitoreo de las causas que pueden generar riesgos: Se tienen identificadas actividades de control que 
no son eficientes tales como son: 
 

 Falta de oportunidad en la gestión de contratación  

 Nuevos desarrollos que generen indisponibilidad de la información de los aplicativos 

 Instalaciones físicas inadecuadas de los centros de datos en las ORIP 

 Saturación de la capacidad de almacenamiento en los servidores 

 Falta de manual de políticas de seguridad de la información 

 No aplicación correcta del procedimiento para la generación de respaldos, ni para la restauración. 
 
Monitoreo de controles: Se tienen identificadas actividades de Control que no son eficientes tales como son: 
 

1. Reportar la gestión de contratación de T.I. 
2. Mantener el servidor de dominio con claves de acceso  
3. Controlar la información almacenada en el Centro de Computo Principal y Alterno 
4. Realizar mantenimientos de los aplicativos misionales 
5. Realizar reporte de Umbrales de gestión de servidores al 80% de la capacidad 
6. Implementar copias de seguridad- Backups con la información de las Bases de Datos, 
7. archivos no estructurados, programas fuente y aplicaciones que se procesan en el Centro de 

Cómputo. 
 
Por lo anterior y conforme a la mapa de proceso actual de la entidad, se recomienda estructurar una matriz de 
riesgos que incorpore todas aquellas acciones de control que asegure el cumplimiento y aplicación de 
reglamentación legal de subsidio notariales, en respuesta a un análisis de causa raíz exhaustivo y que 
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contemple todos aquellos posibles riesgos al cual están expuesta la Gestión Recaudos y Subsidios 
Notariales, como también aquellos procesos que participan trasversalmente, dada su responsabilidad, y en 
procura de evitar incumplir normativos, contemplando la recurrencia y su impacto, frente al cumplimiento de 
los objetivos institucionales y requerimientos legales en materia de subsidios notariales. 
 
3.5 MAPA DE ASEGURAMIENTO:  

 
En cumplimiento a lo señalado en la Circular No. 145 del 24 de abril del 2023, el equipo auditor, tras verificar 
las actividades determinas por la segunda línea de defensa y establecidas en el Mapa de Aseguramiento, no 
evidenció responsabilidades asociadas al Grupo Recaudos y Subsidios Notariales a través del Macroproceso 
de Gestión Financiera. 
 
3.5 EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO  

 
3.6.1 PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
 
De conformidad con el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la Republica-CGR, se 
relacionan a continuación las No Conformidades Reales o Potenciales detectadas por el ente de control; no 
obstante, revisado el Plan de Mejoramiento Institucional, no se identificaron hallazgos relacionados con el 
objeto del presente informe. 
 
Por lo anterior, seguidamente se detalla el pronunciamiento emitido por el equipo auditor, como resultado del 
Proceso de Aseguramiento desarrollado. 
 
Tabla No. 3 - Seguimiento al Plan de Mejoramiento Contraloría General de la Republica-CGR 
Código  Descripción No Conformidad Pronunciamiento y Recomendaciones OCIG Estado Responsable 

201901 

H62. Ingresos Fiscales No 
Tributarios. A 31 de diciembre 
de 2019, la cuenta Ingresos 
Fiscales No Tributarios 
(Código4110) por $1.089.893.5 
millones, que representan los 
ingresos recibidos por la SNR, 
presenta diferencias por $8.378 
millones con los reportes 
generados de los aplicativos- 

De conformidad a la verificación del cierre financiero de la vigencia 
2022, se evidenció a través de las Notas a los Estados Financiero que 
el Sistema de información Notarial SIN, continua generando 
inconsistencias en los valores recaudados por concepto de aportes y 
recaudos de las notarías, debido a  errores técnicos de la plataforma, 
en razón a su obsolescencia, toda vez que el proceso de captura de la 
información es manual y se hace compleja para los usuarios de la 
información financiera y a que los notarios no  reportaron en términos 
de calidad y oportunidad de la información remitida.  
 
De igual forma, la Contraloría General de la República ha detectado 
esta situación como recurrente a través de los informes de Auditorias 
Financiera correspondiente a las vigencias 2019, 2020 y 2021, 
advirtiendo sobre las dificultades presentadas por el aplicativo SIN al 
momento de reconocer los ingresos, generando diferencias entre el 
aplicativo misionales vs Estados financieros, situación atribuida a la 
obsolescencia de la herramienta para el registro y recepción de la 
información notarial. 
 
Por lo anterior, las acciones de mejora propuestas en materia de 
subsidios notarial son INEFECTIVAS, por ende, no se sugiere el cierre 
del presente Hallazgo. Se recomienda al líder del proceso realizar la 
debida reformulación y reprogramación teniendo en cuenta el 
procedimiento interno vigente. 

Inefectivo 

 
Macroproceso: 
 
Dirección 
Administrativa y 
financiera, Oficina 
de Tecnologías 
de la información. 
 
Proceso: 
 
Recaudo y 
subsidio notarial 

202001 

H78. Ingresos Fiscales No 
Tributarios: Respecto a la 
información que reportan los 
aplicativos utilizados por la SNR, 
se determinan incorrecciones en 
las cuentas de ingresos, lo que 

De conformidad a la verificación del cierre financiero de la vigencia 
2022, se evidenció a través de las Notas a los Estados Financiero que 
el Sistema de información Notarial SIN, continua generando 
inconsistencias en los valores recaudados por concepto de aportes y 
recaudos de las notarías, debido a  errores técnicos de la plataforma, 
en razón a su obsolescencia, toda vez que el proceso de captura de la 

Inefectivo 

Macroproceso: 
 
Dirección 
Administrativa y 
financiera, Oficina 
de Tecnologías 
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Código  Descripción No Conformidad Pronunciamiento y Recomendaciones OCIG Estado Responsable 

conlleva a una sobrestimación 
por $676,3 millones y a 
subestimaciones por $6.939,7 
millones. Se evidencia que el 
proceso contable no está 
soportado adecuadamente por 
los sistemas con que cuenta la 
SNR. 

información es manual y se hace compleja para los usuarios de la 
información financiera y a que los notarios no  reportaron en términos 
de calidad y oportunidad de la información remitida.  
 
De igual forma, la Contraloría General de la República ha detectado 
esta situación como recurrente a través de los informes de Auditorias 
Financiera correspondiente a las vigencias 2019, 2020 y 2021, 
advirtiendo sobre las dificultades presentadas por el aplicativo SIN al 
momento de reconocer los ingresos, generando diferencias entre el 
aplicativo misionales vs Estados financieros, situación atribuida a la 
obsolescencia de la herramienta para el registro y recepción de la 
información notarial. 
 
Por lo anterior, las acciones de mejora propuestas en materia de 
subsidios notarial son INEFECTIVAS, por ende, no se sugiere el cierre 
del presente Hallazgo. Se recomienda al líder del proceso realizar la 
debida reformulación y reprogramación teniendo en cuenta el 
procedimiento interno vigente. 

de la información. 
 
Proceso: 
 
Recaudo y 
subsidio notarial 

202006 

H80. Aplicativo SIN Vs Cuentas 
por Cobrar: A 31 de diciembre 
de 2020 el Estado Financiero 
registra un saldo de Cuentas por 
Cobrar bajo el código 1.3.11.29 - 
Aporte sobre ingresos brutos de 
las notarías de 
$10.992.741.510. Por su parte 
el aplicativo SIN registra 
$10.920.867.310, lo que genera 
una diferencia de $71.874.200. 

De conformidad a la verificación del cierre financiero de la vigencia 
2022, se evidenció a través de las Notas a los Estados Financiero que 
el Sistema de información Notarial SIN, continua generando 
inconsistencias en los valores recaudados por concepto de aportes y 
recaudos de las notarías, debido a  errores técnicos de la plataforma, 
en razón a su obsolescencia, toda vez que el proceso de captura de la 
información es manual y se hace compleja para los usuarios de la 
información financiera y a que los notarios no  reportaron en términos 
de calidad y oportunidad de la información remitida.  
 
De igual forma, la Contraloría General de la República ha detectado 
esta situación como recurrente a través de los informes de Auditorias 
Financiera correspondiente a las vigencias 2019, 2020 y 2021, 
advirtiendo sobre las dificultades presentadas por el aplicativo SIN al 
momento de reconocer los ingresos, generando diferencias entre el 
aplicativo misionales vs Estados financieros, situación atribuida a la 
obsolescencia de la herramienta para el registro y recepción de la 
información notarial. 
 
Por lo anterior, las acciones de mejora propuestas en materia de 
subsidios notarial son INEFECTIVAS, por ende, no se sugiere el cierre 
del presente Hallazgo. Se recomienda al líder del proceso realizar la 
debida reformulación y reprogramación teniendo en cuenta el 
procedimiento interno vigente. 

Inefectivo 

Macroproceso: 
 
Dirección 
Administrativa y 
financiera, Oficina 
de Tecnologías 
de la información. 
 
Proceso: 
 
Recaudo y 
subsidio notarial 

202101 

H92. Reporte Ingresos Fiscales 
No Tributarios. Incertidumbre 
por $1.897.010.374, en la 
cuenta Ingresos Fiscales No 
tributarios (código 4110) por 
concepto de Tasas: 
Conservación Documental, 
Derechos de Registro, 
Contribuciones y Aportes sobre 
Ingresos Brutos de las Notarías. 
Administrativo. 

De conformidad a la verificación del cierre financiero de la vigencia 
2022, se evidenció a través de las Notas a los Estados Financiero que 
el Sistema de información Notarial SIN, continua generando 
inconsistencias en los valores recaudados por concepto de aportes y 
recaudos de las notarías, debido a  errores técnicos de la plataforma, 
en razón a su obsolescencia, toda vez que el proceso de captura de la 
información es manual y se hace compleja para los usuarios de la 
información financiera y a que los notarios no  reportaron en términos 
de calidad y oportunidad de la información remitida.  
 
De igual forma, la Contraloría General de la República ha detectado 
esta situación como recurrente a través de los informes de Auditorias 
Financiera correspondiente a las vigencias 2019, 2020 y 2021, 
advirtiendo sobre las dificultades presentadas por el aplicativo SIN al 
momento de reconocer los ingresos, generando diferencias entre el 
aplicativo misionales vs Estados financieros, situación atribuida a la 
obsolescencia de la herramienta para el registro y recepción de la 
información notarial. 
 
Por lo anterior, las acciones de mejora propuestas en materia de 
subsidios notarial son INEFECTIVAS, por ende, no se sugiere el cierre 
del presente Hallazgo. Se recomienda al líder del proceso realizar la 

Inefectivo 

Macroproceso: 
 
Dirección 
Administrativa y 
financiera, Oficina 
de Tecnologías 
de la información. 
 
Proceso: 
 
Recaudo y 
subsidio notarial 
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debida reformulación y reprogramación teniendo en cuenta el 
procedimiento interno vigente. 

201511 

Restauración copias de 
respaldo. No existe una política 
de respaldo, salvo la 
recuperación de la data en el 
momento de cambio de los 
DataCenter, así como no se 
evidencia seguimiento y 
verificación por medio de un 
procedimiento institucional. Lo 
anterior, genera un riesgo en la 
restauración de la información 
en el momento que se requiera 
restaurar y acceder a la data en 
situaciones 

Si bien, a través de la verificación realizada aplicativo SIN se observó 
que las copias de respaldo se realizan en debida forma y con la 
periodicidad programada en el procedimiento, es decir, se cumplen las 
acciones de mejora propuesta durante el primer semestre de la 
vigencia 2023, resalta que las mismas, fueron ejecutadas de manera 
extemporánea; advirtiendo, la necesidad de reformulación y 
reprogramación ante el pronunciamiento de inefectividad de la OCIG al 
cierre de la vigencia 2022. 
 
Por lo anterior y teniendo en cuenta lo evidenciado en el presente 
informe de auditoría, la INEFECTIVIDAD persiste toda vez que no se 
solicitó reprogramación y reformulación de las acciones de mejora de 
manera oportuna de acuerdo con lo señalado en el procedimiento 
interno vigente. 

Inefectivo 

Macroproceso: 
 
Dirección 
Administrativa y 
financiera, Oficina 
de Tecnologías 
de la información 

Fuente: Plan de Mejoramiento Contraloría General de la Republica - SIRECI 

 
4. MATRIZ DE RESULTADOS - NO CONFORMIDADES 
 
A continuación, se presentan las No Conformidades detectadas por el equipo auditor, producto del ejercicio de 
auditoria al Proceso de Recaudos y Subsidios Notariales, para las cuales se deben formular las acciones de 
mejora, bajo el liderazgo de la Oficina Asesora de Planeación, en un plan de mejoramiento que conjuntamente 
debe ser trabajado con los líderes de procesos involucrados y demás responsables relacionados en la 
siguiente matriz: 
 
Tabla No. 4. Resumen resultados definitivo  

Título y descripción de la No Conformidad 
Tipo de No 

Conformidad 
Responsables 

Desactualización y falta de control en los procedimientos asociados al Proceso de Gestión 
Recaudo y Subsidio Notarial; toda vez que el mismo, fue suprimido del nuevo mapa de 
procesos de la entidad, lo cual advierte la falta de control permanente de quien ejerce como 
responsable de la aplicación de los procedimientos relacionados, al incumplir los criterios 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, Segunda Dimensión – Direccionamiento 
Estratégico y Planeación: 2.1.1. – Política de Planeación institucional, Tercera Dimensión – 
Gestión con Valores para el Resultado – De la Ventanilla Hacia Dentro: 3.2.1.1 Política de 
Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos, generando el riesgo de 
incumplimiento de la normatividad vigente en materia notarial interna y externa, toda vez que 
producto de la obsolescencia, podría estarse desatendiendo compromisos y 
responsabilidades institucionales desde el aspecto notarial. 

NCR 

 Macroproceso de Gestión 
Financiera. 

 Grupo de Recaudo y 
Subsidios Notariales. 

 Planeación Institucional 
 

Falta de controles en la aplicación de actividades por desactualización del Procedimiento de 
Registro del Informe Estadístico Notarial; toda vez que este proceso fue suprimido del mapa 
proceso de la entidad, pese a existir disposiciones legales del ámbito notarial que exige 
mayores controles, se continúa realizando la actividad de verificación a través del 
diligenciamiento de formatos en Excel (manual), para su control y seguimiento de la 
información reportada en los IEN, por debilidades en la funcionalidad del aplicativo SIN por 
obsolescencia; así mismo, no se está determinando con certeza la procedencia de cada uno 
de los conceptos liquidados, respecto a los trámites reportados por las notarías del País, en 
razón a que no existe la misma discriminación de los trámites de escrituración y el valor 
liquidado en los Informes Estadísticos Notariales -IEN en el formato MANUAL que el 
generado por el SIN; de igual forma, no se encuentra articulación con la responsabilidad y 
competencia que le asiste al líder del Grupo de Recaudos y Subsidios Notariales a través de 
lo establecido en el Literal “a” del Artículo Tercero y Parágrafo Primero del Artículo Quinto de 
la Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, por lo anterior, se estaría desatendiendo 
compromisos y responsabilidades institucionales desde el aspecto notarial,  información 
financiera y demás registros de los hechos económicos de la operación del Fondo Cuenta 
Especial de Notariado, permitiendo que existan fallas o errores en la ejecución de 
actividades sin los controles necesario y suficientes, para evitar el daño antijurídico. 

NCR 

 Macroproceso de Gestión 
Financiera. 

 Grupo de Recaudo y 
Subsidios Notariales. 

 Planeación Institucional 
 

Falta de seguimiento y control frente al cumplimiento de las visitas especiales financieras 
fijadas a través de las actas de Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales de 

NCR 
 Macroproceso de Gestión 

Financiera. 
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la vigencia 2022, toda vez que, si bien se evidenció la necesidad y la urgencia de practicar 
las visitas especiales financieras para establecer el reconocimiento de pago de subsidios de 
algunas notarias del País, con el acompañamiento de la Delegada para el Notariado, no 
todas las solicitudes reflejan autos de visitas practicadas por el GSRN y OIVC, a pesar de 
observarse la reiteración de su necesidad en las diferentes actas de comité adelantados en 
la vigencia 2022, lo anterior denota, la ausencia de control por parte del Grupo de Recaudos 
y Subsidios Notariales sobre la ejecución y cumplimiento de las visitas especiales financiera 
fijadas como compromiso en razón a lo establecido en el Numeral “f “del artículo 2do de la 
Resolución 02730 del 26 de marzo del 2021, como lo señalado en el numeral 9  del artículo 
6 del Decreto 1554 de 2022, situación que genera la posible materialización del riesgo de 
incumplir las obligaciones legales para con el Fondo Cuenta Especial de Notariado, toda vez 
que, se estaría dejando de verificar, revisar, confrontar y corroborar la información que se 
declara y remite en los informes estadísticos notariales, entre otros criterios de verificación 
normativa, aplazando la procedencia o improcedencia del reconocimiento del subsidio, sin 
advertir o considerar que existen algunas notarias, cuya subvención está bloqueada desde 
vigencias anteriores o pendiente hasta tanto se realicen las visitas correspondientes. 

 Grupo de Recaudos y 
Subsidios Notariales 

 Superintendencia Delegada 
para el Notariado. 

 Secretario Técnico del 
comité de Estudio de 
Información de Subsidios 
Notariales.  

 

Incumplimiento de la Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 201425 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro por parte del Grupo de Recaudos y Subsidios 
Notariales, toda vez que se omite por parte de algunas notarias subsidiadas del País dar 
cumplimiento a la instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014, de igual forma, 
se evidenció que no se está efectuando la revisión y/o análisis por parte del Grupo de 
Recaudos y Subsidios Notariales al contenido de los informes especiales que algunas de las 
notarías subsidiadas reportan semestralmente, tampoco se hace requerimientos a los 
notarios en el marco de los términos de presentación de dichos informes, así mismo, resulta 
importante advertir que tampoco se le está dando cumplimiento en lo relacionado con el 
deber de incluir el diseño del formato de anexo a la instrucción en la plataforma tecnológica 
del sistema de información notarial -SIN- para que su contenido obre en dicho sistema, en 
función de contribuir con el cumplimiento del programa al cual se comprometió la entidad, 
para verificar el uso que se le da a los ingresos provenientes de la subvención a los Notarios 
de ingresos insuficientes, por lo anterior y ante la ausencia de control y seguimiento, no solo 
contraviene lo señalado por la citada instrucción frente al programa, sino también lo 
ordenado en el Artículo Tercero del Fallo26 del Consejo de Estado, situación que expone al 
Sujeto Auditado frente a una falta disciplinaria, toda vez que se estaría incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 1, articulo 38. Deberes, Capitulo II – Deberes, de la Ley 1952 del 
2019. 

NCR 

 Macroproceso de Gestión 
Financiera. 

 Grupo de Recaudos y 
Subsidios Notariales. 

 Superintendencia Delegada 
para el Notariado 

Desactualización e insuficientes indicadores formulados para medir el desempeño de la 
Gestión de las actividades que enmarcan el Recaudos y Subsidios Notariales, por cuanto el 
Proceso de Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, no se encuentra vigente en el Mapa 
de Proceso actual, situación que contraviene los objetivos y lineamientos que enmarcan el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG, además de lo señalado por el 
Procedimiento Seguimiento a la Gestión de los Procesos y el Procedimiento Formulación de 
Indicadores de Gestión, considerando que existen criterios de verificación en las 
disposiciones y reglamentaciones de subsidios notariales que exigen mayor control en su 
aplicación, teniendo en cuenta la responsabilidad legal e institucional que tiene la 
Superintendencia de Notariado y Registro como administradora de los recursos, lo cual 
advierte la ausencia de control en el seguimiento y monitoreo, asi como afectar  la capacidad 
de medir efectivamente el desempeño de la Gestión de las actividades relacionadas con el 
Recaudos y Subsidios Notariales a través de la herramienta de seguimiento a los procesos. 

NCR 

 Macroproceso de Gestión 
Financiera. 

 Grupo de Recaudos y 
Subsidios Notariales. 

 

Diferencias recurrentes entre los valores de los ingresos reportados en el aplicativo SIN y la 
Contabilidad de la entidad por concepto de aportes y recaudos de las notarías. Se han 
detectado diferencias entre los valores de los ingresos reportados en el aplicativo SIN y la 
contabilidad por concepto de aportes y recaudos de las notarías, siendo recurrente la 
inefectividad de las acciones de mejora propuestas en los planes de mejoramiento suscrito 
con la Contraloría General de la República-CGR, para subsanar estas desviaciones; 
generándose en consecuencia, el incumplimiento frente a lo dispuesto en el Procedimiento 
de Planes de Mejoramientos y la Política de Operación. 

NCR 

 Macroproceso de Gestión 
Financiera. 

 Grupo de Recaudo y 
Subsidios Notariales. 

 Grupo de Tesorería  

 Grupo de Contabilidad 

 

Demoras en la devolución de los recursos a los notarios solicitantes; particularmente en NCR  Macroproceso de Gestión 

                                                           
25 Asunto: Cumplimiento fallo judicial proferido por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala del Contencioso Administrativo del Concejo de 
Estado – 20 de mayo del 2013 
26 Exhortar a la Superintendencia de Notariado y Registro para que inicie un programa de verificación periódica del uso que se le da a los ingresos 
provenientes de la subvención a los Notarios de ingresos insuficientes a la que se refiere el artículo 2 de la Ley 29 de 1973, en el entendido que la 
mencionada prestación dineraria tiene como destinación específica el mejoramiento de la calidad del servicio público notarial. 
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cumplimiento de la actividad 8 del Procedimiento Pago de las devoluciones de Dinero a 
Notarios del País27, toda vez que se evidencio retrasos y/o demora en la realización del 
proceso de depuración, identificando solicitudes de devoluciones de dinero pendientes por 
pagar a la fecha, con más de 960 días, pasados desde la fecha de la solicitud, sin otorgar 
respuesta alguna a los solicitantes, situación que ha ocasionado que los notarios 
interpongan derechos de petición instando celeridad en el proceso de devolución de los 
recursos. 

Financiera. 

 Grupo de Recaudo y 
Subsidios Notariales. 

 Grupo de Tesorería  

 Grupo de Contabilidad 

 

Ineficacia por obsolescencia del aplicativo Sistema de Información Notarial (SIN), toda vez 
que, la ausencia o falta de controles por desactualización del software ante la 
interoperabilidad e interconectividad, ocasionando que el aplicativo Sistema de Información 
Notarial (SIN) no sea funcional para transferir datos entre varias unidades para intercambiar 
o interactuar la información con otros procesos y/o sistemas de la entidad de manera estable 
y escalable, razón por la cual, se generan errores y reprocesos frecuentes en los datos por 
reportes manuales, creando inconsistencias e inexactitud en la data registrada de entrada e 
inoportunidad en la emisión de informes mensuales y documentos como (Reportes, 
Certificaciones, Certificados de Ingresos, etc.), situación que advierte el riesgo de 
vulneración de seguridad en la información notarial, por pérdida e invasión de la privacidad 
de la data allí alojada, exponiendo la confidencialidad, integridad y disponibilidad y 
privacidad de los datos, teniendo la responsabilidad legal e institucional que tiene la entidad 
como administradora de los recursos destinados a mejorar las condiciones económicas de 
los Notarios de insuficientes ingresos a través del Fondo Cuenta Especial, contraviniendo de 
esta manera la Política de Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de 
Información de la Superintendencia de Notariado y Registro28 y la Norma ISO 27001:2013 

numeral 8.1, Planificación y Control Operacional, Política de Gobierno Digital, habilitador 
transversal Seguridad de la Información. 

NCR 

 Macroproceso de Gestión 
Financiera. 

 Grupo de Recaudo y 
Subsidios Notariales 

 Oficina de Tecnologías de la 
información 

Fuente: Información suministrada por el sujeto auditado. 

 
No Conformidad Real (NCR): Situación identificada que dio lugar al incumplimiento de un criterio establecido. 
No Conformidad Potencial (NCP): Situación identificada, que de continuar presentándose puede llegar a incumplir un criterio. 
No Conformidad Real Recurrente (NCR Recurrente): Situación identificada, que dio lugar al incumplimiento de una norma o a la 
materialización de un riesgo la cual ha sido evidenciada en repetidas ocasiones. 

 
Se emitió pronunciamiento de inefectividad en la totalidad de los Hallazgos del Plan de Mejoramiento suscrito 
con la CGR, (Ver numeral 3.5.1. Tabla No. 3).  
 
No existen No Conformidades asociadas al Plan de Mejoramiento Institucional vigente.   
 
De acuerdo con lo expuesto y de conformidad con la Política de Operación versión 2 de mayo 27 de 2021 y 
Procedimiento Formulación y Seguimiento a Planes de Mejoramiento establecida por la SNR, versión 2 del 15 
de julio de 2021 “INEFECTIVOS”. Por lo tanto, el total de las No Conformidades con acciones inefectivas, 
requieren ser reformuladas y reprogramadas, definiendo acciones preventivas y/o correctivas que subsanen la 
causa raíz de acuerdo con lo identificado por el Ente Externo de Control. 
 
5. CONCLUSION(ES) Y RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROCESO DE ASEGURAMIENTO  
 

 Consecuente el nuevo Mapa de Procesos de la Entidad, es necesario actualizar los procedimientos 
asociados a la Gestión del Grupo de Recaudo y Subsidios Notariales, teniendo en cuenta las 
reglamentaciones vigentes en materia de subsidios, así como los compromisos y responsabilidades 
institucionales dispuestas a través de los actos administrativos, fortaleciendo los controles sobre las 
actividades a desarrollar de acuerdo con el cumplimiento del objetivo trazado.  

 Como resultado de la evaluación adelantada, se recomienda al Grupo de Recaudos y Subsidios 
Notariales, fortalecer el seguimiento y control con el fin de exigir el estricto cumplimiento a las 

                                                           
27 Código MP-GNFA-PO-04-PR-02, Versión 01, Fecha:  25-10-2021  

28 DE-SOGI-PR-03-FR-06, Versión 01, Fecha: 06-06-2018 
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obligaciones establecidas en la normatividad, teniendo en cuenta que los aportes que deben realizar los 
notarios, así como las demás fuentes de ingresos, son reportados a la entidad con una periodicidad 
mensual dentro de los primeros 15 días del mes siguiente, mediante un Informe Estadístico Notarial, el 
cual debe contener la descripción de los ingresos obtenidos durante el mes, desplegado en cada uno de 
los rubros como son los aportes, recaudos, e ingresos, esta información con los documentos que la 
soportan es verificada por el Fondo para establecer el pago de los subsidios a quienes tengan el derecho. 

 Determinar la necesidad actual de realizar las visitas especiales financieras de acuerdo con los 
compromisos fijados en las actas de Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales, en 
función de evitar incumplir las obligaciones legales para con el Fondo Cuenta Especial de Notariado al 
aplazar el reconocimiento y pago del subsidio notarial por ausencia de practicar una visita especial de 
forma oportuna, sin advertir o considerar que existen algunas notarias, cuyo reconocimiento de subsidio 
se encuentra bloqueado desde vigencias anteriores o pendiente hasta tanto se realicen las visita 
correspondientes.  

 Implementar mecanismos de control efectivos que permita establecer cumplimiento frente a los 
compromisos establecidos en las actas de Comité de Estudio de Información de Subsidios Notariales. 

 De conformidad con lo establecido en la Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014, se 
evidenció el incumplimiento a cabalidad de los compromisos y responsabilidades asignadas al Grupo de 
Recaudos y Subsidios Notariales en acatamiento al fallo del Consejo de Estado. 

 Teniendo en cuenta el nuevo mapa de proceso de la Entidad, se recomienda actualizar los indicadores de 
gestión teniendo en cuenta la necesidad de analizar otros factores para determinar si el resultado 
obtenido es realmente positivo para el proceso o por el contrario no se está midiendo de manera efectiva 
su gestión, considerando que existen criterios de verificación en las disposiciones y reglamentaciones de 
subsidios notariales que exigen mayor control en su aplicación, en virtud de cumplir con los objetivos por 
el cual se formuló el indicador. 

 Se evidenció que el número de los indicadores formulados actualmente son insuficientes para evaluar la 
capacidad y medir el desempeño de las Gestión de Recaudos y Subsidios Notariales a través de la 
herramienta de seguimiento a los procesos, teniendo en cuenta la responsabilidad legal e institucional 
que tiene la Superintendencia de Notariado y Registro como administradora de los recursos destinados a 
mejorar las condiciones económicas de los Notarios de insuficientes ingresos a través del Fondo Cuenta 
Especial. 

 Conforme al nuevo mapa de proceso de la Entidad, se recomienda estructurar una matriz de riesgos que 
incorpore todas aquellas acciones de control que asegure el cumplimiento y aplicación de reglamentación 
legal de subsidio notariales, en respuesta a un análisis de causa raíz exhaustivo y que contemple todos 
aquellos posibles riesgos al cual están expuesta la Gestión Recaudos y Subsidios Notariales, como 
también aquellos procesos que participan trasversalmente, dada su responsabilidad, y en procura de 
evitar incumplir normativos, contemplando la recurrencia y su impacto, frente al cumplimiento de los 
objetivos institucionales y requerimientos legales en materia de subsidios notariales. 

 Verificar el contenido, la motivación, la finalidad y el propósito por la cual se expidió la Instrucción 
Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014, en procura establecer la necesidad de modificar o 
actualizar algunos de los aspectos desarrollados en acatamiento del fallo del Consejo de Estado que no 
se están realizando conforme lo requerido. 

 Se evidencia que el proceso de devoluciones de Dinero a cargo del Grupo de Recaudo y Subsidios 
Notariales presenta acciones de control que inefectivas ocasionan demoras en la devolución de los 
recursos a los notarios solicitantes y no contribuyen con aspectos relevantes que puedan garantizar 
mejoras al proceso o mitigar errores de fondo que se puedan llegar a presentarse. 

 La Oficina de Control Interno de Gestión; evidencia demora en la realización del proceso de depuración, 
identificando solicitudes de devoluciones de dinero pendientes por pagar a la fecha, con más de 960 días, 
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pasados desde la fecha de la solicitud, sin otorgar respuesta alguna a los solicitantes, dicha situación ha 
ocasionado que los notarios interpongan derechos de petición instando celeridad en el proceso de 
devolución de los recursos.  

 Se debe procurar que los sistemas implementados integren adecuadamente los principales procesos que 
tiene a su cargo el grupo; para procesar la información, el diseño del sistema implementado deberá 
garantizar eficiencia y eficacia en el procesamiento y generación de la información financiera, situación 
que no ocurre con el aplicativo SIN.  

 Se evidenció la falta de controles adecuados orientados a la optimización de los recursos del mismo, y 
necesarios para garantizar una mayor articulación de los procesos que interactúen frente al cumplimiento 
de objetivo legal.  

 Es necesario fortalecer la función de inspección, vigilancia y control notarial, con el fin de establecer la 
veracidad de los datos que reportan los notarios a través de los informes estadísticos notariales con 
destino al grupo de recaudos y subsidios notariales, a efectos de garantizar la razonabilidad de los 
Estados Financieros con destino al consejo asesor para la fijación de Políticas de gastos y presentación 
de propuestas para el mejoramiento en el control y flujo de  los ingresos  reportados al fondo cuenta 
especial de notariado. 

 Mejorar la funcionalidad, interoperabilidad, integración, compatibilidad del aplicativo SIN, en atención a 
garantizar la seguridad de la información notarial registrada y agilizar los procesos de Sistema Integrado 
de Gestión. 

 Actualizar e implementar mayores desarrollos del sistema SIN, a fin de facilitar la interoperabilidad con 
los aplicativos utilizados en las Notarías y los existentes en la entidad, buscando con esto poder contar 
con información necesaria, suficiente, confiable y oportuna para fortalecer los controles en la 
administración del Fondo Cuenta Especial de Notariado y así obtener idóneos para el análisis y toma de 
decisiones por parte de la alta dirección y el consejo asesor. 

 De conformidad con la Dimensión 7 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), “Control 
Interno”, se encuentra el componente de Gestión del Riesgo, basado en el esquema de líneas de 
defensa, el cual establece los roles y responsabilidades de todos los actores del riesgo y el control en la 
entidad; por lo anterior y virtud proporcionar un aseguramiento del alcance de los objetivos 
institucionales, se recomienda al líder del Macroproceso de Gestión Financiera, evaluar la necesidad de 
fijar actividades en el Mapa de Aseguramiento de acuerdo con las responsabilidades legales asociadas al 
Grupo Recaudos y Subsidios Notariales conforme a lo establecido en la Circular No. 145 del 24 de abril 
del 2023. 

 Es indispensable fortalecer el rol y responsabilidad de las segundas líneas de defensa; es decir, los 
líderes de procesos transversales y Sistemas de Gestión, en su labor de autoevaluación, autocontrol y 
seguimiento a la ejecución de los procesos a cargo, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos 
trazados en los mismos; así como, prevenir, mitigar y evitar la materialización de riesgos. 

 Se han detectado diferencias entre los valores de los ingresos reportados en el aplicativo SIN y la 
contabilidad por concepto de aportes y recaudos de las notarías, siendo recurrente la inefectividad de las 
acciones de mejora propuestas en los planes de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la 
República-CGR, para subsanar estas desviaciones; generándose en consecuencia, el incumplimiento 
frente a lo dispuesto en el Procedimiento de Planes de Mejoramientos y la Política de Operación ; como 
consecuencia de anterior, se hará necesario dar traslado por competencia, a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario, para lo pertinente, en aplicación al numeral 29 de la Política de Operación, frente a la 
formulación y seguimiento de planes de mejoramiento, que establece lo siguiente: "Cuando se demuestre 
a través de los informes de seguimiento y/o auditorías internas realizadas por la Oficia de Control Interno, 
la recurrencia más de una vez de la no conformidad sin la debida justificación y soportes de evidencias 
conforme a los criterios enunciados en el procedimiento respecto a la reprogramación y reformulación, se 
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dará traslado a la Oficina de Control Disciplinario Interno, para que adelanten las acciones permitentes a 
que haya lugar". 

 Fortalecer la función de inspección, vigilancia y control notarial, determinar con oportunidad la veracidad 
de la información que reportan los notarios, para efectos de garantizar la razonabilidad de los estados 
financieros con destino al Consejo Asesor para fijación de las políticas de subsidios notariales. 

 En virtud de prevenir el riesgo de desequilibrio financiero del Fondo Cuenta Especial de Notariado y la 
continuación del déficit del mismo; se reitera  lo observado por esta Oficina a través del Informe de 
Auditoría Especial vigencia 2019, sobre la necesidad de realizar un análisis de la Política de Financiación 
de los ingresos y distribución de los gastos de acuerdo con la normatividad vigente en materia de 
subsidios notariales, evaluando los factores internos y externos que pueden incidir, partiendo de los 
resultados históricos de los últimos años, priorizando con mayor frecuencia  y oportunidad las visitas 
especiales financieras con el acompañamiento de la Delegada para el Notariado a fin de establecer 
cumplimiento legal que sirva de insumo para la construcción de la política, considerando entre otros 
aspectos relevantes, el estudiar el impacto económico que se genera por la subvención económica que 
continúan recibiendo algunas notarias del país a pesar de haberse creado hace más de 2 y 3 años, 
según se denota en las actas de Comité Asesor de la vigencia 2022 y 2023, en función de dar 
cumplimiento a lo señalado por la Ley respecto a la responsabilidad para con el Fondo, mediante la 
revisión y modificación de los criterios para la asignación de los subsidios en el acuerdo No, 01 del 2021 
y las aprobadas a través de acta del Consejo Asesor. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
RITA CECILIA COTES COTES 
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 
 
Proyectó    German Ocampo Murillo – Líder de Auditoria  

Omar Alejandro Hernández Calderón - Apoyo Administrativo y Financiero  
Leonardo Narváez Ballesteros - Apoyo Tecnológico 

Revisó:      Rita Cecilia Cotes Cotes 
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ANEXO 1  

 Calculo de la Muestra 
 

 
                     Fuente: caja de herramientas del Departamento Administrativo de la Función Pública 
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ANEXO 2   

Instrucción Administrativa No. 04 del 14 de marzo del 2014 
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ANEXO 3 

  Formato de análisis y evaluación de riesgos. (Riesgo 1) 
 

Fecha 

aprobación 

matriz riesgos

Enfoque Riesgo GESTIÓN CORRUPCIÓN

Versión Código Riesgo X

Riesgo

SI:

NO: x

SI:

NO: x

SI: x

NO:

SI:

NO:x

SI: 

NO: x

SI:

NO: x

M
on

ito
re

o 

Ri
es

go SI:

NO: x

SI:

NO: x

a- Reportado por el proceso y 

documentado en el monitoreo o 

identificado por el auditor.

b- Plan de Mejoramiento 

suscrito y/o se implementaron 

correctivos.

Resultados: 

Débil / 

Moderado / 

Fuerte

SI - COMPLETOS: 

Indique en dónde se encuentran 

las evidencias de la aplicación 

de los controles (indique el 

enlace si están en una carpeta 

compartida, dirección web o 

mencione el nombre de la 

carpeta física) (aplica para nivel 

central y ORIP)

INCOMPLETOS: 

Indique ¿cuál(es) controles y 

qué acciones realizó al 

respecto?

NO EXISTEN: 

Indique ¿cuál(es) controles no 

ejecutaron y qué acciones 

realizaron al respecto?

SI:

NO: x

Debe tener documentadas las 

Acciones de contingencia frente 

al riesgo.

Documentado: 

SI: x

NO:

Elaborado por: Firma:

31-ene-23

1

Código: MP - CNGI -  PO - 01 - 

PR - 01 - FR - 05

Versión: 01

Fecha: 17 - 05 - 2023

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN

PROCEDIMIENTO:  AUDITORÍAS INTERNAS

Formato: Análisis y Evaluación de Riesgos

12. ¿Realizó el monitoreo a los riesgos, 

está documentado y cumple la política 

de riesgos - Criterios/periodicidad? 

Expl ique: Se rea l i zo el  monitoreo de riesgos  cuatrimestra l  

Objetivo del programa, proyecto o proceso:

Identificación del Riesgo:
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Expl ique:

11. ¿El riesgo esta en zona extrema 

luego de controles?

Expl ique: Se encuentra  en zona de riesgo moderado

a). ¿Si está en zona extrema qué 

tratamiento se dió?

Expl ique qué identi ficó:

8. ¿El riesgo se ha materializado?

Expl ique con evidencias  por qué SI o por qué NO: En el  proceso Aufi tor no se 

evidencia  que el  riesgo se a l la  materia l i zado, s in embargo se evidencia  se 

evidenció que el  control  presenta  debi l idades  en su diseño, seguimiento y 

monitoreo. Por lo anterior es  necesario establecer acciones  adecuadas  para  

forta lecer los  controles  a  través  de un plan de acción en procura  de mitigar de 

manera  efectiva  el  riesgo identi ficado, teniendo en cuenta  los  pasos  

establecidos  a  través  de los  cri terios  de la  metodología  definida  por  el  

Departamento Adminis trativo de la  Función Públ ica . 

9. Resultados de la Solidez del conjunto 

de controles como resultados de a y b.

a) Revisar Diseño de Controles.

b) Revisar Ejecución de Controles.

Tenga en cuenta para este item los 

Expl ique en dónde se presentaron las  debi l idades , en caso de obtener un 

resultado débi l  o moderado:

a) ¿De qué forma fue identificada la 

materialización del riesgo? 

b). ¿Si está materializado el riesgo qué 

tratamiento se dió? 

10. Revisión de la ejecución de los 

controles:

¿Los controles se ejecutaron conforme 

a lo requerido?

Expl ique: Los  controles  identi ficados  se encuentran completos  s in embargo no 

son eficientes , en procura  de la  no materia l i zacion del  riesgo documentado

Expl ique:

6. A partir de la evaluación realizada 

describa las nuevas causas identificadas 

y los posibles efectos o consecuencias.

Expl ique: no se identi ficaron causas  adicionales  que puedan ocas ionar que el  

riesgo se materia l ice

4. A partir de la evaluación realizada, 

¿se está dando tratamiento a la causa 

principal y a cada una de las causas 

identificadas?

Debido a  la  desarticulacion y fa l ta  de actual izaca ion  del  proceso, procedimientos  

asociados   riesgos , y controles  identi ficados , no se esta  dando tratamiento a  las  

causas  que pueden l legar a  materia l i zarse 

5. A partir de la evaluación realizada, 

¿se pueden identificar amenazas y/o 

vulnerabilidades y/o causas que 

generen nuevos riesgos o que 

modifiquen este riesgo? Se puede 

apoyar en la Guía de Riesgos 

Expl ique: Obsolescencia  por desactual izacion del  apl icativo  SIN, Fa l ta  e 

inapl icación de controles  en el  procedimiento Informe Estadís tico Notaria l , no 

uti l i zación del  SIN por parte de todas  las  Notarías  no subs idiadas  del  pa ís ,  

Planta  de personal  insuficiente, con a l to grado de rotación (contratis tas )

7. A partir de la evaluación realizada 

describa los nuevos riesgos 

identificados.

Expl ique: no se identi ficaron causas  adicionales  que puedan ocas ionar que el  

riesgo se materia l ice

Expl ique:

El proceso de Recaudos y subsidios Notariales no se encuentra vigente, es decir, fue suprimido

Operativo

Real ización de cobros  indebidospara  Generar pagos  de subs idios  a  notarios  que no cumplen los  requis i tos  para  este derecho

Clase de 

riesgo

2. ¿Hay claridad en la identificación del 

riesgo?

1. ¿El riesgo está asociado con el 

objetivo del proceso?

Expl ique: No se encuentra  a l ineado a l  objetivo del  proceso a l  riesgo identi ficado, 

teniendo en cuenta  que el  proceso de recaudos  y subs idios  notaria les  fue 

suprimido en atención a l  mapa de procesos  actual

Evaluación del Riesgo / Auditor:

3. ¿Las causas que pueden ocasionar 

este riesgo, aún se presentan?

Expl ique: Las  causas  identi ficadas  se pueden l legar a  materia l i zar, debido a  la  

ausencia  de controles  que permitan neutra l i zarlas  
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Recaudos y Subsidios Notariales

Identificación del proceso:

Operativo

Expl ique: La  redaccion del  riesgo no es  clara
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Fecha
DD/MM/AAAA Corresponde al periodo comprendido entre:

Tipo de proceso: (Misional/Apoyo/Estratégico)

Programa o proyecto - Si aplica:

Proceso:
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Formato de análisis y evaluación de riesgos. (Riesgo 2)   

 

Fecha 

aprobación 

matriz riesgos

Enfoque Riesgo GESTIÓN CORRUPCIÓN

Versión Código Riesgo X

Riesgo

SI:

NO: x

SI:

NO: x

SI: x

NO:

SI:

NO:x

SI: 

NO: x

SI:

NO: x

M
on

ito
re

o 

Ri
es

go SI:

NO: x

SI: x

NO: 

a- Reportado por el proceso y 

documentado en el monitoreo o 

identificado por el auditor.

b- Plan de Mejoramiento 

suscrito y/o se implementaron 

correctivos.

Resultados: 

Débil / 

Moderado / 

Fuerte

SI - COMPLETOS: 

Indique en dónde se encuentran 

las evidencias de la aplicación 

de los controles (indique el 

enlace si están en una carpeta 

compartida, dirección web o 

mencione el nombre de la 

carpeta física) (aplica para nivel 

central y ORIP)

INCOMPLETOS: 

Indique ¿cuál(es) controles y 

qué acciones realizó al 

respecto?

NO EXISTEN: 

Indique ¿cuál(es) controles no 

ejecutaron y qué acciones 

realizaron al respecto?

SI:

NO: x

Debe tener documentadas las 

Acciones de contingencia frente 

al riesgo.

Documentado: 

SI: x

NO:

Elaborado por: Firma:

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN
Código: MP - CNGI -  PO - 01 - 

PR - 01 - FR - 05

PROCEDIMIENTO:  AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 01

Formato: Análisis y Evaluación de Riesgos Fecha: 17 - 05 - 2023

Fecha
DD/MM/AAAA Corresponde al periodo comprendido entre:

Identificación del proceso:

Proceso: Recaudos y Subsidios Notariales

Tipo de proceso: (Misional/Apoyo/Estratégico) Misional

Programa o proyecto - Si aplica:

Objetivo del programa, proyecto o proceso: El proceso de Recaudos y subsidios Notariales no se encuentra vigente, es decir, fue suprimido

Identificación del Riesgo:

31-ene-23
Clase de 

riesgo

Financiero1

Exacti tud para  Depurar Partidas  Conci l iatorias  pendientes  del  Fondo Cuenta  Especia l  de Notariado 

Evaluación del Riesgo / Auditor:
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1. ¿El riesgo está asociado con el 

objetivo del proceso?

Expl ique: No se encuentra  a l ineado a l  objetivo del  proceso a l  riesgo identi ficado, 

teniendo en cuenta  que el  proceso de recaudos  y subs idios  notaria les  fue 

suprimido en atención a l  mapa de procesos  actual

2. ¿Hay claridad en la identificación del 

riesgo?

Expl ique: La  redaccion del  ha l lazgo no es  clara
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3. ¿Las causas que pueden ocasionar 

este riesgo, aún se presentan?

Expl ique: Las  causas  identi ficadas  se pueden l legar a  materia l i zar, debido a  la  

ausencia  de controles  eficientes  que permitan neutra l i zarlas  

4. A partir de la evaluación realizada, 

¿se está dando tratamiento a la causa 

principal y a cada una de las causas 

identificadas?

Debido a  la  desarticulacion y fa l ta  de actual izaca ion  del  proceso, procedimientos  

asociados   riesgos , y controles  identi ficados , no se esta  dando tratamiento a  las  

causas  que pueden l legar a  materia l i zarse 

5. A partir de la evaluación realizada, 

¿se pueden identificar amenazas y/o 

vulnerabilidades y/o causas que 

generen nuevos riesgos o que 

modifiquen este riesgo? Se puede 

apoyar en la Guía de Riesgos 

Expl ique: Obsolescencia  por desactual izacion del  apl icativo  SIN, Fa l ta  e 

inapl icación de controles  en el  procedimiento Informe Estadís tico Notaria l , no 

uti l i zación del  SIN por parte de todas  las  Notarías  no subs idiadas  del  pa ís ,  

Planta  de personal  insuficiente, con a l to grado de rotación (contratis tas )

6. A partir de la evaluación realizada 

describa las nuevas causas identificadas 

y los posibles efectos o consecuencias.

Expl ique: no se identi ficaron causas  adicionales  que puedan ocas ionar que el  

riesgo se materia l ice

7. A partir de la evaluación realizada 

describa los nuevos riesgos 

identificados.

Expl ique: no se identi ficaron causas  adicionales  que puedan ocas ionar que el  

riesgo se materia l ice
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8. ¿El riesgo se ha materializado?

Expl ique con evidencias  por qué SI o por qué NO: En el  proceso  se evidencia  que 

el  riesgo se ha   materia l i zado, debido a  que Di ferencias  recurrentes  entre los  

va lores  de los  ingresos  reportados  en el  apl icativo SIN y la  Contabi l idad de la  

entidad por concepto de aportes  y recaudos  de las  notarías .lo que indica  que el  

proceso de depuracion de partidas  en la  cuenta  de ingresos  no es  eficiente,

a) ¿De qué forma fue identificada la 

materialización del riesgo? 

b). ¿Si está materializado el riesgo qué 

tratamiento se dió? 

Expl ique: se detectaron di fenbcias  recurrentes  entre la  informacion repotrada por 

el  apl icativo SIN y la  regis trada en los  Estados   Financieros  Si i f Nacion 

10. Revisión de la ejecución de los 

controles:

¿Los controles se ejecutaron conforme 

a lo requerido?

Expl ique: Los  controles  identi ficados  se encuentran completos  s in embargo no 

son eficientes , en procura  de la  no materia l i zacion del  riesgo documentado esta  

misma s i tuacion ha  s ido identi fivada por el  ente de control  en auditorias  

fimnacieras  desde la  vigencia  2019.

Expl ique: La  apl icaciuon de los  controles  documentados  no mtigan la  

materia l i zacion del  riesgo ya  que se origina  por fa l las  en los  s is temas  de 

informacion, producti  de su obsolescencia  

Expl ique:

11. ¿El riesgo esta en zona extrema 

luego de controles?

Expl ique: Se encuentra  en zona de riesgo Baja  despues  de controles

a). ¿Si está en zona extrema qué 

tratamiento se dió?

Expl ique qué identi ficó: Exis ten acciones  de mejora  documentadas  en pames  de mejoramiento

12. ¿Realizó el monitoreo a los riesgos, 

está documentado y cumple la política 

de riesgos - Criterios/periodicidad? 

Expl ique: Se rea l i zo el  monitoreo de riesgos  cuatrimestra l  
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9. Resultados de la Solidez del conjunto 

de controles como resultados de a y b.

a) Revisar Diseño de Controles.

b) Revisar Ejecución de Controles.

Tenga en cuenta para este item los 

parámetros señalados en la versión 4 

Expl ique en dónde se presentaron las  debi l idades , en caso de obtener un 

resultado débi l  o moderado: El  no contar con un s is tema de informacion que 

permita  rea l i zar verficaciones  e imlementar controles  eficientes , ocas iona que la  

informacion remitida  por el  proveedor de informacion financiera , no cumpla  con 

las  caracteris ticas  de oportunuidad y eficiencia  que garanticen la  ca l idad de la  

informacion,

 
 



 
PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 

Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO:  AUDITORÍAS INTERNAS Versión:  02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 – 07 - 2023 

 
Formato de análisis y evaluación de riesgos. (Riesgo 3) 

   

Fecha 

aprobación 

matriz riesgos

Enfoque Riesgo GESTIÓN CORRUPCIÓN

Versión Código Riesgo X

Riesgo

SI:

NO: x

SI:

NO: x

SI: x

NO:

SI:

NO:x

SI: x

NO: 

SI: x

NO: 

M
on

ito
re

o 

Ri
es

go SI: x

NO: 

SI:

NO: x

a- Reportado por el proceso y 

documentado en el monitoreo o 

identificado por el auditor.

b- Plan de Mejoramiento 

suscrito y/o se implementaron 

correctivos.

Resultados: 

Débil / 

Moderado / 

Fuerte

SI - COMPLETOS: 

Indique en dónde se encuentran 

las evidencias de la aplicación 

de los controles (indique el 

enlace si están en una carpeta 

compartida, dirección web o 

mencione el nombre de la 

carpeta física) (aplica para nivel 

central y ORIP)

INCOMPLETOS: 

Indique ¿cuál(es) controles y 

qué acciones realizó al 

respecto?

NO EXISTEN: 

Indique ¿cuál(es) controles no 

ejecutaron y qué acciones 

realizaron al respecto?

SI:

NO: x

Debe tener documentadas las 

Acciones de contingencia frente 

al riesgo.

Documentado: 

SI: 

NO: x

Elaborado por: Firma:

a). ¿Si está en zona extrema qué 

tratamiento se dió?

Expl ique qué identi ficó: Este riesgo no se encuentra  identi ficado en este proceso 

evaluado, s ino en el  proceso asociado a  la  Dirección de Tecnología  de la  

Información de la  SNR. 

12. ¿Realizó el monitoreo a los riesgos, 

está documentado y cumple la política 

de riesgos - Criterios/periodicidad? 

Expl ique: Este riesgo no se encuentra  identi ficado en este proceso evaluado, s ino 

en el  proceso asociado a  la  Dirección de Tecnología  de la  Información de la  SNR. 

Al  no encontrarse identi ficado en el  proceso evaluado, no exis te monitoreo a l  

riesgo, as í como tratamiento y eva luación del  mismo ya  que este proceso fue 
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9. Resultados de la Solidez del conjunto 

de controles como resultados de a y b.

a) Revisar Diseño de Controles.

b) Revisar Ejecución de Controles.

Tenga en cuenta para este item los 

Expl ique en dónde se presentaron las debi l idades , en caso de obtener un

resultado débi l o moderado: El proceso de Recaudo en materia de diseño de

controles y ejecución de los mismos presenta debi l idades ya que s i bien cuentan

con un procedimiento para l levar a cabo la operación, no hay efectividad en el

desarrol lo de la  gestión de recaudo generando reprocesos . 

10. Revisión de la ejecución de los 

controles:

¿Los controles se ejecutaron conforme 

a lo requerido?

Expl ique: Los controles identi ficados se encuentran completos . Estos reposan en

las bases de datos de la Dirección de Tecnología de la Información de la SNR. Sin

embargo no son eficientes , en procura de la s i tuación encontrada y sus

resultados , producto de la  ineficacia  por obsolencia  del  apl icativo SIN. 

Expl ique: No apl ica . 

Expl ique: No apl ica . 

11. ¿El riesgo esta en zona extrema 

luego de controles?

Expl ique: Este riesgo no se encuentra  identi ficado en este proceso evaluado. 

7. A partir de la evaluación realizada 

describa los nuevos riesgos 

identificados.

Expl ique: Ineficacia y obsolencia del apl icativo SIN, cuyo tipo de impacto es

Confidencia l  de la  Información y la  Eva luación de la  Zona de Riesgo Extrema. 
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8. ¿El riesgo se ha materializado?

Expl ique con evidencias por qué SI o por qué NO: En el proceso Auditor evidencia

que el riesgo se materia l i zó. Sin embargo, este riesgo no fue identi ficado por el

proceso auditado toda vez que fue sustra ido como proceso de acuerdo al

rediseño organizacional .   

a) ¿De qué forma fue identificada la 

materialización del riesgo? 

b). ¿Si está materializado el riesgo qué 

tratamiento se dió? 

Expl ique: El proceso no reporta documentación sobre la identi ficación de este

riesgo, s ino sobre la fa l ta de controles . Al ser un riesgo nuevo s in identi ficación

no exis te evidencia que demuestre las etapas de valoración, tratamiento y

evaluación del  riesgo por parte del  proceso auditado. 
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3. ¿Las causas que pueden ocasionar 

este riesgo, aún se presentan?

Expl ique: Las causas identi ficadas se pueden l legar a materia l i zar, debido a la

fa l ta  de apl icabi l idad de controles  que permitan neutra l i zarlas . 

4. A partir de la evaluación realizada, 

¿se está dando tratamiento a la causa 

principal y a cada una de las causas 

identificadas?

Expl ique: Debido a la desarticulacion y fa l ta de actual ización del proceso,

procedimientos asociados riesgos y controles identi ficados , no se esta dando

tratamiento a las causas que pueden l legar a materia l i zar las s i tuaciones

encontradas derivadas de presuntos daños de activos de tecnología afectando la

disponibi l idad de la  información. 

5. A partir de la evaluación realizada, 

¿se pueden identificar amenazas y/o 

vulnerabilidades y/o causas que 

generen nuevos riesgos o que 

modifiquen este riesgo? Se puede 

apoyar en la Guía de Riesgos 

Expl ique: La obsolescencia del apl icativo SIN, su fa l ta de actual ización, e

inapl icación de controles efectivos en el procedimiento Informe Estadís tico

Notaria l , debido a la no uti l i zación de este, por parte de todas las Notarías no

subs idiadas del país , Planta de personal insuficiente, con alto grado de rotación

(contratis tas ), genera en s í mismo la neces idad de identi ficar amenazas y

vulnerabi l idades asociados a la fa l ta de disponibi l idad de los activos

tecnológicos  como es  este el  caso. 

6. A partir de la evaluación realizada 

describa las nuevas causas identificadas 

y los posibles efectos o consecuencias.

Expl ique: Por la obsolecencia del apl icativo SIN, se pueden l legar a materia l i zar

las  s iguientes  s i tuaciones : 

1. Vulnerabi l idad del s is tema de información lo que conl leva a perdida, robo o

sustracción de información.  

2. Errores humanos lo que tiene como consecuencia equivocaciones

intencionadas o no intencionadas pero dan como resultado incidentes en los

pi lares de la seguridad de la información (integridad, disponibi l idad y

confidencia l idad).

3. Fa l ta de controles por parte de la entidad generando como efecto la

improductividad en la gestión, invers iones innecesarias que no soluciona de

fondo los  inconvenientes  que presentan con el  apl icativo, generando pérdida  

Daño de activos  de tecnología  que afecten la  disponibi l idad de la  información de los  apl icativos  mis ionales  u otra  información

Evaluación del Riesgo / Auditor:
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o 1. ¿El riesgo está asociado con el 

objetivo del proceso?

Expl ique: No se encuentra a l ineado al objetivo del proceso al riesgo identi ficado,

teniendo en cuenta que el proceso de recaudos y subs idios notaria les fue

suprimido en atención a l  mapa de procesos  actual .

2. ¿Hay claridad en la identificación del 

riesgo?

Expl ique: Al no contemplarse riesgo asociado al proceso, no hay claridad en la

identi ficación del  riesgo. 

Programa o proyecto - Si aplica:

Objetivo del programa, proyecto o proceso: El proceso de Recaudos y subsidios Notariales no se encuentra vigente, es decir, fue suprimido

Identificación del Riesgo:

31-ene-23 Clase de 

riesgo
Tecnología

1

Corresponde al periodo comprendido entre:

Identificación del proceso:

Proceso: Recaudos y Subsidios Notariales

Tipo de proceso: (Misional/Apoyo/Estratégico) Misional

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN
Código: MP - CNGI -  PO - 01 - 

PR - 01 - FR - 05

PROCEDIMIENTO:  AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 01
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